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LA ABDICACION DE UN REY

Los artilleros y los Gobiernos
Nos remontamos a noviembre del 

año1 1872. La situación de Espada en 
10 político, no era clara; en lo mijitar, 
no era halagüeña.

Las acusaciones de inmoralidades se 
hacían entonces por periódicos que re
memoran a alguno de hoy, y uno de 
ellos concretó la acusación en la trans
ferencia de dos millones de pesetas, 
aparte de lo del empréstito.

El Gobierno que presidía Ruiz Zo
rrilla aceptó el nombramiento de una 
Comisión que investigase las acusacio
nes de que era objeto un político pre
eminente. .

Al misino tiempo que eso ocurría, 
nombróse al general Hidalgo para el 
mando de las Vascongadas. A su toma 
de posesión acuden todos los militares 
de la guarnición, excepto los artilleros. 
El comandante general de este Cuerpo 
se vino a Madrid sin despedirse de él 
ni tomar su venia. Los demás jefes y 
oficiales se hallaban enfermos.

El general Hidalgo comprendió la 
magnitud del hecho. No quiso dejar de 
darse por enterauó, ni de ordenar la 
instrucción de diligencias para encu
brir con la justicia su parte de forta
leza, sino que dispuso el traslado de 
todos los oficiales enfermos desde sus 
domicilios al hospital y la inmediata y 
activa incoación de procesos.

Como bala de cañón corrió la noticia 
disparada desde las provincias forales 
a toda España, y el Cuerpo de Artille
ría se solidarizó con aquellos compa- 
ñeros^ cual siguió haciendo siempre en 
el curso de la historia.

El presidente del Consejo de minis
tros se mostró muy gallardo. No es
taba dispuesto a consentir imposicio
nes de la fuerza annáda... Eso se di
ce siempre. Expresó al general Hidal
go que contase con su resuelto apo
yo, que la dignidad del Poder exigía 
actitud severa del Gobierno.

El general Hidalgo salió de las Vas
congadas, el presidente del Consejo 
de ministros siguió en el Poder, y los 
artilleros curaron de sus enfermeda
des.

Así terminó el año 1872.
Pasó el conflicto. No sabemos si se 

dijo que aquel movimiento era de sa
bles o de vainas. El Gobierno, al ver 
tanta quietud y tan extremada disci
plina, nombró al general Hidalgo para 
el mando de Cataluña. Apareció el de
creto, y a las pocas horas comenzó la 
llegada de peticiones de separación del 
servicio activo de los dignos jefes y 
oficiales de Artillería.

Los hechos graves e inarreglables 
se presentan siempre después de una 
corta calma.

Se llevó la cuestión al Congreso de 
los Diputados. En la sesión del 7 de 
febrero de ese año 1873, el Sr. Gonzá
lez interpeló al Gobierno, y se oyó lo 
de pretorianos, lo de gente ingober
nable, lo de indisciplinados, lo de per
turbadores... Siempre las frases co
rrientes en boca de quienes carecen de 
autoridad para lanzarlas.

Fué el presidente del Consejo de mi
nistros quien dijo que de no mante
ner la autoridad «seríamos el último de 
los Gobiernos y los últimos de los 
hombres».

Desde el banco azul de hoy, de no 
sabemos qué color entonce» y de lila 
mañana, se oyó decir al ministro de la 
Cuerra, general Córdova, que no teñí? 
"mportancia lo ocurrido, que el Cuerpo 
de Artillería se había reformado, que
dando mejor, y que «el Gobierno 
está tranquilo y no se preocupa...» 
¡Qué vergüenza 1 ¡ Qué inocencia ! ¡ Pa- 
tece sueño que se pueda ser gobernan
te viviendo fuera de la realidad 1 
. El Rey caballeroso, el Rey que nos 
-3. legado un nombre respetado y reí» 
petable, Amadeo, cuando le llevaron

Deporte hípico

Campeonato de ca= 
ballos de Armas

La Real Sociedad Hípica Española 
ha organizado un campeonato de ca
ballos de Armas, íjue se- celebrará en 
Madrid del 5 al 9 de marzo.

Constará de cinco pruebas: primera, 
doma; segunda, prueba de fondo; 
tercera, recorrido de campo; cuarta, 
«steeple chase» ; quinta, saltos de obs
táculos.

Podrán tomar parte toda clase de ca
ballos montados por oficiales del Ejér
cito. , Cada caballo será montado por 
el mismo, oficial en todas las pruebas.

Primera prueba, doma. Trabajo in
dividual. Peso libre. Tiene por objeto 
demostrar que los caballos poseen la 
obediencia necesaria para el servicio.

Segunda prueba, de fondo. Peso mí
nimo, 75 kilos. Marcha de 40 kilóme
tros , próximamente, en dos horas y 
inedia, o sea a una velocidad de 16 
kilómetros por hora.

Tercera prueba, recorrido de campo. 
Teso-mínimo, 75 kilos. A continuación 
*9 los 40 kilómetros de la prueba an- 

el decreto disolviendo y reorganizando 
el Cuerpo de Artillería, lo leyó, lo fir
mó y lo entregó al ministro sin casi 
desplegar los labios. Cuando éste tras
puso la puerta, aquel Rey, patrio
ta, amante del Ejército quedó solo 
alguna, decena de minutos.

Un historiador desafecto a la Monar
quía escribe: «Amadeo acaba de sufrir 
una verdadera imposición, porque otro 
era a lo que parece, su espíritu y otras 
las esperanzas que había dejado conce
bir a los artilleros.»

En efecto: Aquel Monarca, digno y 
serio, no comprendía la simplicidad o 
la estulticia de los ministros, que con 
sus actos o con sus nombramientos im
pensados provocan conflictos, originan 
revueltas, entregan territorios, obligan 
a que los soldados maten paisanos y a 
que los paisanos odien a los militares.

¡ Triste sino el sino de los Monarcas 
cuando no tienen valor para despren
derse de ministros que no llevan pres
tigio al Alcázar Regio o tienen cerebro 
mísero de neuronas!

¡ Pobre Amadeo ! El Cuerpo de Arti
llería supo más tarde, mucho más tar
de, en forma que las colectividades ya 
no pueden agradecer, que su Rey, el 
jefe supremo del Ejército, firmó su di
solución con mano constitucional, y 
con igual mano firmó luego lo que en 
su derecho estaba.

** *
Al siguiente día, 8 de- febrero, se ce

lebró Consejo ante el Rey. Acabado és
te, Amadeo rogó a su presidente que 
permaneciese unos instantes con él. 
Ruiz Zorrilla se queda. Le dice que 
renuncia a la Corona. Aquél ruega que 
desista; ofrece dimisiones y apoyo pa
ra cualquier otro Gobierno. El Rey in
siste. Zorrilla suplica. La decisión era 
irrevocable. Sólo pudo conseguir que 
reservase su determinación veinticua
tro horas.

Zorrilla reúne a sus ministros; les 
toma solemne juramento de no revelar 
lo que va a comunicarles. Juran. Les 
da la noticia. La consternación fué 
enorme.

Vuelve Zorrilla a Palacio el día 9. 
Creyó que el Rey habría reflexionado. 
Iba provisto de argumentación para 
convencerle. Amadeo, serio, correcto, 
ecuánime, mantuvo su resolución.

El presidente quiere ganar veinti
cuatro horas más. Consigue de Amadeo 
que presida en el día inmediato un 
Consejo de ministros; pero Zorrilla no 
extendió el ruego a la reserva, acaso 
dándola por sentada, y persona afecta 
al Rey pudo recibir el encargo de uti
lizar discreta indiscreción... Aquella 
noche del 9, un periódico de oposición 
modesto, daba la noticia de que por 
la mente del Rey pasaba la idea de la 
abdicación... ¡Los hechos se repiten 
en la Historia!...

El Gobierno niega el rumor—¡ có
mo no, si esa es costumbre de los Go
biernos !—, y acude a la una de la tar
de del día 10 a Palacio para ser pre
sidido por el Soberano. Todos ruegan 
al buen Amadeo que desista, y de tal 
manera le imploran, que parece con
vencido. Ruiz Zorrilla, al relatar la es
cena en un documento ya publicado, 
explica que le manifestó: «Autoríce
nos Vuestra Majestad a decir en las 
Cortes que nada hay de la renuncia, 
que no tienen carácter oficial los ru
mores que han circulado, y todo está 
concluido.»

Aquel Soberano, Rey de España y 
rey de su palabra, estimó que no era 
noble desmentir lo que era cierto.

Al otro día, 11 de febrero, se pre
sentó a las Cortes la abdicación óe 
Amadeo de Saboya, saliendo con Si 
familia de nuestra Patria, que tam 
bién abandonó al siguiente día su leal 
primer ministro Ruiz Zorrilla.

NIVARO

terior, recorrerá cada jinete ocho kiló
metros aproximadamente por terreno 
variado con obstáculos.

Cuarta prueba, «steeple chase». Pe
so mínimo, 75 kilos. Después de las 
veinticuatro horas de verificadas la se
gunda y tercera pruebas, cada jinete 
hará individualmente un recorrido de 
«steeple chase» de 4.500 metros pró
ximamente en ocho minutos.

Quinta prueba, saltos de obstáculos. 
Peso libre. Los concurrentes harán un 
recorrido de obstáculos que presentan
do algunas dificultades, sirva para po
ner de manifiesto el dominio de los ji
netes sobre sus caballos.

La altura de los obstáculos será de 
1,10 a 1,20 metros.

Pasajes militares
En vista de la consulta formulada 

por el capitán general de la primera 
región, sobre derecho a pasaje por 
cuenta del Estado de la familia de los 
generales, jefes y oficiales que tienen 
precisión de trasladarse de un punto a 
otro de la Península, y entre ésta, Ca
narias, Baleares y Norte de Africa, con 
ocasión de cambio de destino, y de

lo informado sobre el asunto por la In
tervención civil de Guerra y Marina 
y del Protectorado en Marruecos y 
Consejo Supremo de Guerra y Mari
na. el Rey (q. D. g.), de1 acuerdo1 con 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, se ha servido Resolver:

Que para los efectos del pasaje por 
cuenta del Estado, se entiende que la 
familia del militar la constituyen úni
camente la^esposa, hijos menores e hi
jas solteras, conforme al art, 3.°, pá
rrafo f), de la ley de Presupuestos vi
gente, y que1 deben reputarse para di-

ORIENTACIONES

La reorganización del 
suboficialato

E1 ministro de la Guerra estudia en es
tos momentos, en colaboración con el 
Estado Mayor Central, una reorganiza
ción militar adaptándola a nuestras ne
cesidades y posibilidades económicas.

En estas mismas columnas y en otros 
periódicos, he visto trazadas orientacio
nes para diversos aspectos y sectores mi
litares, labor que estimo útilísima en los 
momentos en que oficialmente se estudia 
y planea, porque como en toda iniciativa 
hay siempre algo bueno, la colaboración 
espontánea" puede traer algo aprovecha
ble.

La experiencia, el haber dedicado al 
asunto atención, el conocer el sentir de 
los interesados, el saber a fondo el servi
cio que prestan y cómo pueden ser utili 
zados mejor, me impulsa a trazar estas 
líneas esbozando lo que, a mi juicio, pu
diera hacerse en una ventajosa reorgani
zación en las clases de suboficiales y sar
gentos:

Las leyes de 15 de julio de 1912 y 29 de 
junio de 1918, actualmente en vigor, no 
han resuelto el problema de las clases de 
segunda categoría, y sólo la segunda de 
estas leyes ofreció alguna esperanza, es
tableciendo el ascenso al empleo de alfé
rez para los suboficiales que a sus benefi
cios se acogieron, cuyos beneficios ya 
fueron anteriormente concedidos por la 
ley de 1908 y suprimidos por la primera 
de éstas. Ante todo creo deben desapa
recer las distintas clases de suboficiales, 
quedando todos comprendidos en una so
la ley, teniendo, por lo tanto, iguales de 
rechos.

La situación que atraviesan las clases 
de segunda categoría es cada vez más 
difícil: en la actualidad exbte una planti
lla de suboficiales en Infantería, cuyo 
número es de 1.365; de éstos, 593 son de 
la ley del 12 y 772 de la de 1918; como se 
ve, existe un 45 por 100 de la plantilla 
que no da salida a los sargentos, y ésta 
es la causa de que, en tiempo no lejano, 
queden postergados y sufriendo las mis
mas consecuencias los que se acogieron 
a una ley como los que se acogieron a 
la otra; esto llegará forzosamente, y lle
gará cuando los 506 sargentos de la mis
ma ley asciendan a suboficial, sumando 
un total de 1.099 suboficiales, quedando 
así cerrado el paso para todos aquellos 
sargentos que de la ley de 1918 quedan 
con la esperanza de pertenecer a una ley 
que Íes da derecho al ascenso a oficial; 
pero como antes tienen que ser tres años 
suboficial para adquirir el derecho a 
examen, y por las razones expuestas, se 
rá muy raro el que pueda lograrlo, de 
ahí, que en su mayoría no tendrán más 
remedio que retirarse de sargentos; que
dando así demostrada la postergación de 
esta clase.

Por todas estas razones creo necesario 
crear un Cuerpo de Suboficiales, que con 
plantilla en los Cuerpos de Ejército e in
dependiente del mando de armas, daría a 
las clases del Ejército gran salida y un 
porvenir risueño, quedando así premiada 
u constancia en el servicio.

Para mayor facilidad de exposición 
v>y a dar a este estudio forma articula 
da y de este modo, a la mayor breve- 
dac, se une una gran claridad y queda 
sinhtizado mi pensamiento.

EI suboficialato
Arícalo L° Se crea el Cuerpo de 

Suboiciales con plantilla en las Armas y 
Cuerpo del Ejército.

Art. 2.° El Cuerpo de Suboficiales 
constar, de cuatro categorías: suboficial 
tercero, uboficial segundo, suboficial pri
mero y sboficial mayor.

Art. 31 Todo el personal del Cuerpo 
de Suboficales, vestirá el uniforme y 
usará el ariamente completo de oficial.

Art. 4.° Los suboficiales terceros ten
drán consideación de oficial. Los de se
gunda asimilción de alférez. Los de pri
mera asimilaión de teniente y los subofi
ciales mayoreasimilación de capitán.

Cometió que »e les señala
Art. 5.° Atndiendo a que el subofi

cial tercero tieit consideración de oficial, 
usa el uniformey armamento que éste, 

chos efectos, como forzosos, los desti
nos marcados con la letra V en las re
laciones del «Diario Oficial» de este 
Ministerio; quedando, por tanto, dero
gadas las diferentes disposiciones que 
concedían aquel derecho a personas de 
la familia del militar distintas de las 
mencionadas, y desestimadas las ins
tancias (pie, fundadas en aquéllas, han 
sido promovidas en solicitud de conce
sión o reintegro de pasaje; debiendo 
quedar sin curso en lo sucesivo las que 
con igual fundamento soliciten dichos 
beneficios.

además de las obligaciones que más ade
lante se establecen, prestará el servicio 
tanto de armas como económico de ofi
cial; entrando en turno a continuación de 
los alféreces, y mandará la tercera sec
ción de su compañía.

Art. 6." Los suboficiales segundos y 
primeros, así como los suboficiales ma
yores, no ejercerán mando de armas ni 
prestarán servicio económico de ningu
na clase, que les aparte de los peculiares 
cometidos que se les señalan.

Art. 7.° Los suboficiales terceros, 
además del servicio que con arreglo al 
art. 5.° deben prestar, serán los encarga 
dos de la administración de su compañía.

Art. 8.° Los suboficiales segundos 
serán los encargados de las oficinas de 
Mayoría, Coronela y habrá otro para des
empeñar las funciones que se asignan al 
subayudante actual.

Art, 9.° Los suboficiales primeros des
empeñarán el cometido de los capitanes 
de almacén, de inspector de ranchos y de 
secretario del primer jefe. Y los subofi
ciales mayores serán encargados del de
tall de los Cuerpos.

De los sueldes
Art, 10, Los sueldos que en cada ca

tegoría disfrutarán el personal del Cuer
po de Suboficiales, serán los siguientes:

Suboficial tercero, al mes, 259,16 pese
tas; al año, 3.110 íd.

Suboficiales segundos, paga de alfé
rez, al mes, 291,66 pesetas, al año, 
3.500 íd.

Suboficiales primeros, paga de tenien
te, al mes,375 pesetas; al año, 4.500 
ídem.

Suboficiales mayores, paga de capi
tán, al mes, 500 pesetas; al año, 6.000 
ídem.

Quinquenios y retiros
Art. 11. No tendrán derecho a perci

bir la gratificación de casa ni el importe 
del pan. Será de su cuenta el gasto de 
uniformes, armamento y correajes, y 
tendrán derecho a los quinquenios, reti
ros y demás ventajas que llevan consigo 
los alféreces, tenientes y capitanes; y al 
cumplir treinta años de servicios con 
abonos de campaña tendrán todos los 
suboficiales derecho a un aumento igual 
a la paga del inmediato superior, y su re
tiro será para todos el de capitán, ex
cepto los mayores, que reuniendo estas 
condiciones, disfrutarán el de coman
dantes.

Art. 12. Con arreglo a lo que se dis
pone en los artículos 5.°, 8.° y 9.°, y con 
el fin de que el Tesoro no sufra recargo, 
se eliminarán de las plantillas un coman
dante, dos capitanes y un teniente por 
cada unidad; quedando un teniente, un 
alférez y el suboficial tercero para pres
tar el servicio y para el mando de las 
tres secciones de cada compañía; los 
sargentos de la primera y segunda ofici
nas serán también eliminados de la plan
tilla; así como un teniente de cada zona 
y un Sargento de las Cajas de Reclutas; 
lo mismo podrá haceise en los batallones 
de reserva con respecto a los tenientes, y 
para auxiliar de los jefes podría desti 
narse un suboficial primero.

D.rechos
Art. 13. Al ascender los sargentos, 

pasarán desde luego al Cuerpo de Sub
oficiales (aspirantes al empleo de alfé
rez)-, donde practicarán todo el servicio 
de oficia] durante el tiempo que perte
nezcan de terceros (que no podrá ser me
nor de tres años), desapareciendo los pe
ríodos de reenganche que hasta entonces 
tenían derecho, así como la gratificación 
de casa y el importe de la ración de pan; 
transcurridos los tres años, podrán ser 
examinados aquellos que lo deseen, para 
su ascenso al empleo de alférez; pero el 
que no desee presentarse para ser exa
minado, lo manifestará tres meses an
tes de la fecha señalada para dichos 
exámenes, con el fin de que el jefe de su 
Cuerpo pueda comunicarlo a la Sección 
del Arma para su alta definitiva en el 
suboficialato y baja en la escala de aspi
rantes a oficiales.

Art. 14. Los suboficiales que pre

sentados a examen para su ascenso al 
empleo de alférez, resultaren desaproba
dos en el primer año, tendrán derecho a 
presentarse al año siguiente, y si tampo- 
cn aprueban, serán desde luego incluidos 
en el Cuerpo de Suboficiales y colocados 
en la escala del mismo, detrás del más 
moderno de los de su categoría que hu
biese renunciado al derecho de examen 
en el año que desaprobó por segunda 
vez; si después del primer examen re- 

munciara al derecho, será colocado de
trás de los que optaron en el mismo año 
por el Cuerpo, y los que hubiesen sido 
aprobados y no ascendidos al empleo de 
alférez y desearen pasar a formar parte 
del suboficialato, se les podrá conceder en 
iguales condiciones que a los anteriores.

Art. 15. Los sargentos continuarán 
acogidos o comprendidos a la ley que se 
hallen actualmente hasta su ascenso a 
suboficiales terceros, desapareciendo los 
derechos de las mismas, y rigiendo para 
todos los de la presente ley en dicha fe
cha.

Art. 16. Todos los suboficiales terce- 
ms tendrán derecho a presentarse para 
ser examinados para el empleo de alfé
rez, aun cuando procedan de la ley de 15 
de julio de 1912.

Art. 17. A partir de la publicación de 
esta reorganización, se cubrirán las plan
tillas de suboficiales"segundos que fueren 
precisos con el personal que hubiere y 
por antigüedad en la escala, siendo pre
ferible los de la ley del 12, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 14.

Art. 18. Los suboficiales que ascien
dan a segundos en virtud del artículo 
anterior, podrán ascender a primeros 
hasta el c jmpleto de la plantilla al contar 
seis meses en el empleo, y para su ascen
so a mayores será preciso contar de pri
meros también seis meses; una vez for
mado el Cuerpo de Suboficiales y cubier
tas sus plantillas, el ascenso será por an
tigüedad, siempre que cuenten en su últi 
ma categoría dos años por lo menos.

** *
Bocetada esta ori intación de cómo creo 

pudiera organizarse el Cuerpo de Subofi
ciales, quien se tome el trabajo de estu
diarlo en su aspecto económico observa
rá que existe una gran economía para el 
Tesoro; desde el punto de vista militar 
se aparta al oficial combatiente de servi
cios auxiliares; y por lo que respecta al 
beneficio para el personal, soluciona el 
problema de las clases de tropa, aprove
chando las aptitudes que da la experien
cia y siendo base con la creación de una 
modesta y decorosa carrera, para contar 
con un buen cuadro de clases de tropa 
que obtengan como premio un porvenir 
dentro de la profesión de las armas.

ORO. TAVA

Marruecos

El parte oficial
«Zona oriental.—Se ha efectuado re

levo de las fuerzas que guarnecen posi
ciones de Tizzi-Azza, sin novedad.

Sin más novedad en posiciones tem- 
torio,

, Aviación bombardeó con gran efica
cia, a juzgar por las bajas vistas, el zoco 
el Telatza de Aziz, que se encontraba 
bastante concurrido.

En el zoco el Telatza de U'ad Bu Be
ber y en el Jemis de Ulad Dris, no se 
observó novedad alguna, bombardean
do las jaimas próximas a las casas de Bu 
Rahail.

Zona occidental.—Sin novedad.»

Accidente de aviación
Se ha registrado otro accidente de 

aviación, que, por fortuna, no tuvo 
graves consecuencias.

Ayer se elevó en el Aeródromo de 
Cuatro Vientos un aeroplano «Havi- 
lland», pilotado^ por el capitán de In
fantería D. Roberto Armijo, quien lle
vaba como observador al teniente de la 
misma Arma D. Alfredo Tourné.

Poco después de elevarse, y se cree 
que a consecuencia de una avería en 
el motor, el aparato vino a tierra.

Cuantos presenciaron el accidente 
acudieron en auxilio de los aviadores.

Por fortuna, éstos sólo habían resul
tado con algunas contusiones y erosio
nes sin importancia.

Notas de la costa
CADIZ.—Ha zarpado para Ceuta el ca

ñonero «María de Molina», y ha fondeado el 
remolcador de guerra «Ana María», trayen
do un buque-aljibe, que será llevado a Ma
rruecos.

Procedente, de Almería ha entrado de arri
bada forzosa el vapor «Alfiambra», que con
duce reclutas a Larache.

Continúa el temporal.
** *

EL FERROL.—Para presenciar el lanza
miento del crucero «Méndez Núñez» llega
rán mañana los miembros del Consejo de 
Administración de la Constructora Naval.

, ** *
ALMERIA.-Al amanecer emprendieron 

el vuelo hacia Mar Chica los hidroplanos 
que llegaron obligados por el temporal del 
Poniente.

DIARIO^OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Además de las disposiciones que ayer 
anticipamos, el de hoy publica las si
guientes:

Estado Mayor
Destínase a la Comisión Internacional 

de límites de Marruecos al capitán don 
Sigifrcdo Sáinz.

Infantería
Destinos.— Alférez D. Fernando Mar

tín, a Regulares de Ceuta.
Clasificaciones.—Plan sido declarados 

aptos para el ascenso los tenientes coro
neles D. Carlos García, D. Ricardo Zu 
beldía, D. Emilio Hernández y D. Sal
vador Acha.

Caballería
Destinos.—Capitán D. Tomás de Li- 

niers y teniente D. Juan del Río, a Re
gulares de Melilla.

Sanidad
Ascensos.—Ascienden al empleo inme

diato, j continúan en comisión en sus 
actuales destinos, los tenientes médicos 
D Antonio López Cotarelo, D. Donato 
Bañares, D. Carlos Bozas, D. Juan Al- 
varez y D. José Salarrulana.

Destinos. — Tenientes coroneles don 
Gustavo Prieto, al hospital de Tetuán; 
D. Enrique Obregón, al Gobierno de 
Burgos, y D. Ricardo Rojo y D. Mario 
Gómez, a disponibles en la octava re
gión.

Comandantes: Señores don Tomás 
Manchólas, al hospital de Santoña; Ma
nuel Bastos, a los grupos de hospitales 
de Melilla; Julio Ortiz de Villajes, al 
hospital de Palma de Mallorca; Modesto 
Cotrina, al de Barcelona; Vicente Gan- 
zo, a disponible en Ceuta; Carlos Pérez- 
Serra, a disponible en la cuarta región; 
Juan Nuevo, a disponible en la séptima; 
Rafael Criado, a disponible en la prime
ra, y Emilio Alavedr£', al hospital de 
Santa Cruz de Tenerife.

Capitanes: Señores don Agustín Pa
riente, al Colegio de Huérfanos de San
tiago; Fi ancisco Blázquez, al tercero de 
Artillería ligera; Manuel Crespo, al de 
Infantería León; José Segofiano. a la sép
tima Comandancia Sanidad; Clodoaldo 
Padilla, al regimiento Lanceros de Espa
ña; Emilio González Muñoz, al de Lance
ros del Príncipe; Alfredo Martín Luna, 
al regimimiento Wad-Rás; Francisco 
Fernández Casares, al Depósito de Re
cría, cuarta zona pecuaria; José Oms, a 
grupos mixtos Ingenieros de Santa Cruz 
de Tenerife; Domingo Martínez, a la 
sexta Comandancia Sanidad; Juan López 
Pérez, al regimiento Infantería Inca; Die
go Merina, al cuarto de Zapadores; Elias 
Nager, al décimo de Artillería ligera; 
Pelayo Lozano, al de Infantería Tetuán; 
Pompeyo Cáceres, al 16 de Artillería li
gera; Luis Hernández, al de Infanfería 
Las Palmas,

Señores don Francisco Irañeta, al hos
pital militar de Arcila; Perfecto Peña, al 
regimiento de Infantería Melilla; Manuel 
Bermúdez, al de San Fernando; Eduardo 
López Font, al batallón de Cazadores 
Segorbe; Isidio Sáenz Martínez, a Caza
dores Figueras; Antonio Vázquez, a Ca 
zadores Llerena; José Rey, al batallón 
expedicionario del regimiento de Infan
tería Badajoz; Jaime Roig, al de Infante
ría Isabel la Católica; Gracián Triviño, 
a necesidades y contingencias del servi
cio en Melilla; Enrique Sáenz y Fernán
dez, a la primera Comandancia de tro
pas.

Tenientes: Señores don Angel Río Pé
rez, al batallón expedicionario del regi
miento de Infantería Bailén; Eugenio 
Martín Alonso, al de Alava; Pablo Bil
bao, al de Asia; Ivan Pedrosa, al 14 de 
Artillería ligera; Ricardo Couto, al ba
tallón expedicionario del regimiento de 
Infantería Zaragoza; Julián Lecumberri, 
a Cazadores Alcántara; Wenceslao Al 
ba y Emilio López Gabacho, a los grupos 
de hospitales de Melilla; Francisco de los 
Ríos, a la compañía mixta de Sanidad 
Militar de Melilla, y Juan Durán, a los 
grupos de hospitales de Melilla.

Señores don Juan González, a la com
pañía mixta de Sanidad de Ceuta; Fran
cisco Muguruza y Francisco Aberico, a 
los grupos de hospitales de Melilla; Mar- 
tiniano Caño, a los gr upos de hospitales 
de Ceuta; Ramón Suberbiola y Enrique 
Lefler, a contingencia.-, del servicio de 
Ceuta, en comisión; José Sánchez Nieto 
y Eduardo Isla, a contingencias del ser
vicio en Meblla, en comisión, y José Ma
ría García, al batallón expedicionario de 
Covadonga, en comisión.

Médico auxiliar Don Enrique Ager, 
al hospital de Zaragoza.

Capitanes: Señores don José Echarte, 
a la primera Comandancia de tropas; Vi
cente Montero, a la Jefatura de Sanidad 
de Madrid; Jacinto León, a la Inspección 
(Contirúi esta información en la cuar

ta plan»)
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pertenece el Sr. Ismet bajá, le dará su 
victoria contra el partido extremista.

Respecto a la situación exterior, que 
analizó a continuación, declaro que no 
quiero decir nada que sea susceptible de 
aumentar las dificultades a los franceses 
y a los belga i, puesto que es necesario 
acordarse de que recientemente estába
mos completamente de acuerdo, y de que 
los alemanes fueron nuestros enemigos.

Yo creo que procedimos juiciosamente 
manteniendo las posiciones de nuestras 
tropas en Rhenania, por tanto tiempo 
como sea posible en razón a la influencia 
que ejercen, y porque también estamos 
interesados como el que más en la solu
ción del problema, y asimismo porque 
nuestra presencia en el Rhin es deseada 
esencialmente por todas las Potencias in
teresadas.

La solución del problema de las repa
raciones es un problema internacional 
en el que igualmente estamos interesa
dos» .

Elogió a continuación a la Sociedad de 
Naciones, protestando contra aquéllos 
que querían que las tropas británicas se 
retirasen de todas partes, y terminó su 
discurso con estas palabras:

■ «Vale mucho más quedar allí durante 
i largo tiempo, que irse demasiado pronto, 

y afirmo que no veo ninguna razón por la 
cual la Gran Bretaña no pueda ponerse a 
la cabeza del movimiento de reorganiza
ción y pacificación.
E-' las tropas francesas no ha habido 

ni indisciplina m rebelión
PARIS. — Ha sido oficialmente des

mentida la noticia procedente de Berlín 
(publicada por el periódico «L’Humani- 
té», órgano del partido comunista en Pa
rís) según la cual se habían producido 
motines en los regimientos franceses que 
ocupan el Ruhr y habían sido condena
dos a muerte por esa causa cuatro solda
dos. Esa noticia carece en absoluto de 
fundamento.

No se ha producido, en efecto, ningún 
acto de rebelión ni de indisciplina entre 
las tropas francesas, cuya moral e inter
na satisfacción resultan por el contrario 
inmejorables.

La circulacióri fi íuctiaria alemana
BERLIN.—De los días 10 al 20 inclu

sive de este mes, la deuda flotante del 
Reich aumentó en 514.000 millones de 
marcos papel.

Ministerio de Estado
El ministro de Estado recibió el mar

tes la visita del embajador de Bélgica, 
el ministro plenipotenciario de Chile y el 
encargado de Negocios de Servia, con 
quienes conferenció separadamente.

—Una Ce misión de hulleros de toda 
España visitó el martes al Sr. Alba para 
hablarle de la nueva distribución de au
xilios a la industria a que pertenecen.

De c- te asunto se h¿i tratado en uno de 
los últimos Consejos.

—El cónsul de España en Bruselas 
participa a este Ministerio que se han pu
blicado en el «Monitor Belga» varios de
cretos prohibiendo provisionalmente la 
exportación de los artículos siguientes:

Ladrillos para construcción y tejas de 
barro cocido.

Metralla de hierro, de fundición, de 
acero y de cobre, así como los objetos 
compuestos de estos mismos metales des 
truídos y fuera de uso.

Alquitrán y brea.
Trapos y aperos, exceptuando los pa

peles viejos, los recortes y restos de pa
pel y la pasta de papel.

Huesos en bruto (en estado natural o 
calcinado).

Sacarosa, azúcares brutos, cristaliza
dos y refinados.

Paja y forraje de toda especie, incluso 
los forrajes melazados y las cuerdas, la
zos, sarsos, canastillos y esteras de paja, 
excepto la paja preparada para empajar 
sillas.

Estos artículos sólo podrán exportarse 
mediante licencias de exportación.

Las reparaciones

"ALEMANIA Y LOS\ 
ALIADOS '

Una invitaoió i del Gobierno de Bélgica 
a los funoionarios de Comunicaciones 

de este país
BRUSELAS. — Las autoridades bel

gas, por mediación de los jefes jerárqui
cos, se han dirigido a los funcionarios de 
ferrocarriles, Correos, Telégrafos y Te
léfonos del Estado belga, invitándoles a 
prestar voluntariamente sus servicios en 
la zona ocupada en Alemania.
Las autoridades francesas desmienten 
la expulsión de 75 familias de mineros 

húngaros del Ruhr
DUSSELDORF.-E1 periódico «Nueva 

Prensa de Viena» llegado hoy a Dussel
dorf, ha publicado una información que 
se apresuró a reproducir la Prensa ale
mana de la tarde, diciendo que las auto
ridades francesas de ocupación habían 
expulsado a 75 familias de mineros hún
garos, de la cuenca del Ruhr, añadiendo 
que esas familias desventuradas habían 
logrado llegar, aunque en mal estado, a 
Viena.

Las autoridades francesas desmienten 
categóricamente tales informes, puesto 
que no se ha dado orden por ellas de ex
pulsar a ningún extranjero, sea de la na
cionalidad que fuese.

Las autoridades alemanas, en cambio, 
son las que desde hace algún tiempo se 
han negado rotundamente a renovar los 
permisos de permanencia solicitados por 
los obreros extranjeros.
En una mina es descubierto un depósi

to de armas
DUSSELDORF.—En la zona de ocu

pación, según el comunicado de las auto
ridades francesas, no ha ocurrido nada 
de particular durante el día de hoy.

Según la edición del periódico «Frei- 
heit», que se publica en Dusseldorf, du 
rante un registro efectuado en la mina 
«Hedwig-Wunsch» fueron descubiertos 
gran número de fusiles, dos ametralla
doras pesadas y numerosas municiones. 
Loi nuevos territorios ocupados per 
r Francia

LONDRES.—La Agencia Reuter pu
blica una información en la que dice que 
el Gobierno inglés en lo que concierne a 
los nuevos territorios que fueron ocupa
dos. por Francia < ntre las cabezas de 
puente de Colonia-Coblenza Coblenza- 
Maguncia, la Com sión interaliada en 
Rhenania ha acordado tomar esa zona 
bajo su responsabilidad a partir del día 26 
de febrero.

Añade la Agencia Reuter que el repre 
sentante inglés lord Kilmarnook, se abs
tuvo de tomar parte en la votación.
El informe ce los d potados laboris as 

irlandeses
LONDRES.—Comunican de Esscn al 

«Manchester Guardian» que ha produci
do una considerable indignación la publi- 
carión del inf-rme de los diputados labo 
l istas csccc s que visitaron recienie. 
mente el Ruhr, pues los alemanes espe
raban mayor conmiseración de sus visi
tantes.
Obreros alem nes s Jicit^n trabajo en 

l-> zona re ocupación
DUSSELDORF.—En Verhalle, han 

solicitado ingresar en el trabajo 200 obre
ros, los cuales afirmaron que hay 8.000 
parados en Hagcn, a consecuencia de la 
falta de carbón y de materias primas.

Continúan sorprendiéndose gran nú 
mero de instrucciones del Reich aconse
jando a los obreros una resistencia pa 
siva.
En un discu so del lord Curzon se ecu- 
pa de la actuación aliada en Alema-'ia

LONDRES'—En un almuerzo dado 
en honor del ministro de Negocios britá
nico, lord Curzon, éste pronunció un im
portantísimo discurso, en el cual, entre 
otras cosas, dijo lo siguiente:

«Yo declaro que tengo esperanzas de 
que el partido moderado turco, al cual

. Parte oficial
Alto Comisario a ministro Guerra: 
«Zona oriental.—Batería Ben-Tieb hi

zo fuego sobre grupos enemigos.
Policía de Afsó tiroteó y dispersó ene

migo que agredió a un indígena amigo 
en proximidades deBrugada.

Fuerzas de Kandussi efectuaron paseo 
por pista Laraar, regresando por Tahar 
Al-le y Ebuch Sha, sin novedad.

Según comunica capitán Policía desta
cado en Drius, en noche día 26 una par
tida, formada por gente Cheif Hamed 
Bufarcuf, Metalza y Bcni-bu-Yagi, atacó 
las casas de la Abdda, cuyos habitantes 
no tenían montada la guardia ordenada. 
Los rebeldes atacaron a tres indígenas y 
dos mujeres e hirieron a otros dos. todos 
del poblado, llevándose unas doscientas 
cabezas de ganado.

También comunica capitán del «gum» 
que en madrugada día 2b sostuvo fuego 
contra partida enemiga en Teniet-el-Ha- 
mara, teniendo dos caballos y un mulo 
muertos.

Aviación. — La escuadrilla servicio 
bombardeo zoco El Telatz t de Azilaf y 
poblados de su alrededor, efectuó deteni
do reconocimiento en ambas márgenes 
del río Kert desde posición Izen Lazen 
hasta zoco antes citado, sin observar na
da anormal.

Zona occidental.—Sin novedad.»
El Sr. Silve!», a Xauen.--£1 ge eral 

Mcrtínez Anido, a Tánger
TETUANr — El Comisario Superior, 

acompañado del general Castro Girona, 
ha marchado a Ñauen, donde será reci
bido por todo el personal de aquella po
blación, cofradías, bajá e interventor lo 
cal.

El Sr. Silvela pernoctará allí, regre
sando mañana aTetuán.

El miércoles, por la noche, se celebra
rá en el teatro una función en honor del 
Comisario Superior, quien comerá el jue
ves con el Jalifa y saldrá en seguida para 
Larache.

El general Martínez Anido ha marcha
do a Tánger.
En Melilla.—La estación sanita ¡a del 
puario.--Telegrama del Alto Comisario 
ai comandante general.■■Contestación 

c¡el general Vives

MELILLA. — Se han termin 'do las 
obras para instalar la estación- sanitaria 
del puerto, próxima al muelle de Bece
rra. Es autor del proyecto el ingeniero 
de la Junta de Fomento, D. Alvaro 
Bielza.

La nueva estación sanitaria tiene por 
objeto prevenir a Mclilla de epidemias 
por el contagio de los indígenas que pe
riódicamente regresan de las faenas agrí
colas de Argelia.

El edificio tiene una planta rcctahg:.- 
lar de 40 metros de longitud por 13 de 
ancho y está dolado de salas de recono
cimiento, duchas, peluquería, cámara de 
sulfuración para desinfectar ropas, y 
otras dependencias. Las paredes tienen 
un r/evestimiento de azulejo, y el pavi
mento es de losetas de asfalto compri
mido.

I d coste total del edificio se eleva a 
150.000 pesetas.

El comandante general ha recibido del 
Comisario Superior el siguiente tele
grama :

«Al posesionarme de la Comisaría Su
perior, es mi primer saludo y muy elusi
vo para V. E. y las brillantes tropas a 
sus órdenes. Admirador ferviente de las 
virtudes de nuestro glorioso Ejército de 
Africa, confio principalmente en su 
cooperación para llevar a cabo la obra 
que se me ha confiado, y que ha de ser 
fruto del esfuerzo de todos por su com 
plejidad e importancia para la patria.»

El general Vives ha contestado al an

MARRUECOS
terior despacho en los siguientes tér
minos:

«Recibo telegrama de V. E., y al de
volverle, en nombre del Ejército de este 
territorio y en el mío propio, el efusivo 
saludo que nos d i rige y darle las más 
expresivas gracias por la confianza en 
nosotros depositada, le expreso el firme 
propósito que abrigamos de dedicar todo 
nuestro esfuerzo a hacernos dignos de 
ella, cooperando a la obra encomendada 
a V. E., sin más fin que el cumplimiento 
del deber en el servicio de la Patria.»
t leg»da de recluías.- Agasajos a un je- 
fe.—El batallón ae Africa, dest'-cado. 
ta barca rebelde se refuerza.- Una

fiesta indígena en Mador

MELILLA.—Procedentes de Málaga 
han llegado 800 reclutas. .

Han ingresado en el hospital, a con
secuencia de accidentes, los soldados 
Lorenzo Pascual, José Benedito y José 
Zamuy. #

La oficialidad destacada en Segangan 
ha obsequiado con un banquete al tenien
te coronel del batallón de Pavía señor 
Gasulla, antiguo profesor de la Acade
mia de Infantería Ofreció el homenaje 
el capitán Telia.

El batallón de Africa marchará hoy 
destacado a Tizzi Azza.

Han llegado a la plaza significados in
dígenas de la cabila de M’Talza, para 
cumplimentar al general Vives y pedirle 
autorización, con objeto de que los indí
genas de dicha cabila puedan asistir al 
zoco de Dar Drius.

Asegúrase que la harca rebelde sigue 
recibiendo refuerzos. Ayer, las baterías 
de la posición de Halau cañonearon a 
varios grupos.

En el poblado de Nador, donde habitan 
las familias de los soldados indígenas per
tenecientes a las. fuerzas de Regulares 
que manda el coronel Núñez de Prado, se 
ha celebrado, organizada por éste, una 
fiesta indígena en honor de María Gue
rrero y Fernando Díaz de Mendoza, quie
nes no pudieron asistir por hallarse indis
puestos.

Asistieron al acto el comandante gene
ral, muchos jefes y oficiales y ilgunas 
señoras.

Ante el general Vives desfilaron un 
labor y un escuadrón, mandados por el 
comandante Hernández y el capitán 
Urrutia. Luego los indígenas corrieron la 
pólvora.

El general Vives, acompañado de los 
hermanos y de los hijos de Díaz de Men
doza, visitó el poblado, deteniéndose en 
la escuela, a la que concurren más de 70 
niños. Los visitantes fueron obsequiados 
con un te a la usanza moruna.

El coman lante general felicitó al señor 
Núñez de Prado y a la oficialidad por el 
espíritu de las tropas y el excelente esta
do del poblado indígen •.

Les jefos indígenas cumplime.it<n al 
general Vives. -Un reconocimien'o --
El tenient» ex prisiorere Sr, Sánchez

Caet ñ".—Un centim la muerto

MELILLA.—Los caides y jalifas de 
Guelaya, con Abd el K.adcr, cumplimen
taron hoy al general Vives, con quien 
conferenciaron extensamente.

Del campamento de Kandussi salió 
una columna, que efectuó una marcha de 
reconocimiento por la pista de Laraal 
hasta las proximidades de Ojeda, regre 
sando sin novedad.’

Ha llegado enfermo a la plaza el co 
mandante de Regulares D. Régulo Mo
lino.

El teniente de Artillería ex prisionero 
Sr. Sánchez Castaño ha sido obsequiado 
por sus amigos con un banquete, al que 
asistió también el rdígena llamado Feli
pe, que durante el cautiverio facilitó a

aquél auxilios, trayendo varias cartas pa- j 
ra la familia del teniente.

Ha llegado el auditor de división don 
José Setitmenat.

Mañana llegará el auditor Sr. García 
O termin

Ambos vienen a relevar en sus funcio
nes a los jueces instructores coroneles La 
Dehesa y Batet.

Durante la noche anterior un indíge 
na de los fuerzas Regulares destacado en 
Nador intentó desertar, y al tratar de 
impedirlo el centinela, el desertor le hizo 
un disparo, matándole.

Cuando acudieron las fuerzas había 
desaparecido el agresor.

DE PALACIO
Su Majestad el Rey ha concedido las 

siguientes mercedes:
Gentileshombres de Cámara con ejer 

cicio y servidumbre: D. Joaquín Robert, 
D. Raimundo Fernández Villaverde, don 
Jorge Silvela, duque de Almenara Alta, 
duque de Abrantes, marqués de Aldama 
y D. Francisco Maestre y Gómez. ,.

Gentileshombres de Cámara con ejer
cicio: marqués de Valero de Palma, don 
Santiago Morales de los Ríos, D. Carlos 
López Dóriga, barón de Casa Soler, don 
Francisco Setuain, marqués de Villasie- ' 
rra, D. Cándido Rodríguez de Celis, don 
Juan García Ontiveros, D. Santos Arias 
de Miranda, barón de Río Tovía, D. Joa
quín Ezpeleta y Montenegro, D. Luis 
Muro y Navarro, D. Manuel María de 
Arrillaga.

Don Gonzalo Fernández de la Mora, 
D. Ramón Martínez Campos y Viesca,
D. Fernando Villabaso, D. José de Qua- 
dras v Veyret, marqués del Castillo de 
Jara, D. José de Taramona, conde de 
Casa Lasqueti, D. Manuel Figuerola y 
Ferreti, marqués de Casa Real, conde 
de Riudoms, conde de Bailén y D. Fer
nando López Dóriga, ex alcalde de San
tander.

Gentileshombres de entrada: D. Igna
cio Díaz de Aguilai, D. Pedro Peñarre- 
donda y Samaniego, D. Guillermo Ga- 
mir y Rubert, D. César Sáenz y Santa 
María de los Ríos, D. José Fúster y Bo
tella, D. Daniel Barraca y Ayuso, don 
Miguel Estévez y Navarro, D. José Ar- 
tieda y López, D. Evelio Jiménez y Or- 
je, D. Daniel Ribé y Labarta, D. Gun- 
demaro Palazón y D Joaquín Otero y 
Bárcena.

Mayordomos de semana: Conde de Sie- 
rrabella, vizconde de Cuba, D. Bernardo 
Rolland y Miota, D. Francisco Escrivá 
de Romaní y Roca de Togores, D. César 
Jiménez Arenas y Bernaldo de Quirós, 
conde de la Granja y conde de Peralta.

Gent Ihombre de casa y boca: D. José 
Fernández de Cuevas y Polo.

El Sr. Echevarrieta
ALICANTE. — En el muelle de la 

Aduana fondeó el yate «Cosme y Jacin
ta», propiedad del Sr. Echevarrieta. Es
ta tarde desembarcó el rico minero bil
baíno, y estuvo paseando por la expla
nada. .

El alcalde y otras personalidades fue
ron a saludar al Sr. Echevarrieta.

Se supone que el yate arribó a este 
puerto huyendo del temporal; y si éste 
amaina, saldrá mañana para Barcelona.

También entraron de arribada forzosa 
varios buques.

RETIROS ¥ RETIRADOS
Libro de gran utilidad

Legislación sobre retiros
De jefes y oficiales del Ejército en gene 

ral y de clases e individuos de Guardia ci
vil v Carabineios.
PRECIO DEL FOLLETO: 1.50 PESETAS

Los cedidos a D. Rafa.j Gibert en el 
Ministerio de la Guerra, enviando por 
Giro el importe de la obra, más el de fran- 
cueo certi ficado

La Magistratura

Declaraciones del 
conde de Romanones
La combinación de personal del Tr¡. 
bunal Supremo.—Los nombramientos 
de Barcelona.—La inspección de |as 

responsabilidades administrativas

El conde de Romanones recibió ayer 
mañana a los periodistas, manifestándo
les que la combinación de personal judi
cial que aparte publicamos, es el primer 
acto de otra que habrá de firmarse en 
breve.

Dijo el ministro de Gracia y Justicia 
que ayer le había visitado el presidente 
del Tribunal Supremo, D. José Ciudad 
Aurioles, que le expresó su decidido pro
pósito de solicitar su jubilación, fundado 
en la necesidad en que se encuentra de 
descansar, dada su avanzada edad.

Hizo el conde de Romanones grandes 
elogios del Sr. Ciudad, que ha desempe
ñado el elevado puesto qne deja con 
aplauso de la Magistratura toda.

Preguntado si estaba decidido el nom
bre de la persona que vaya a ocupar la 
Presidencia del Tribunal Supremo, con
testó:

—En estos casos, lo mejor son las im
provisaciones.

Dedicó asimismo el conde de Romano
nes grandes elogios a los señores Obaya 
y Conti, funcionarios del Supremo jubila
dos, así como de sus sucesores, señores 
Bermejo y Zavala, que desempeñarán las 
Presidencias de las Salas 1 a y 4.a

Refirióse acto seguido el ministre a la 
petición del Colegio de Abogados de 
Barcelona, que solicita la suspensión de 
los nombramientos que afecten a la Au
diencia de esta capital, diciendo que el 
derecho de petición es libre, pero que él 
no se detendrá al hacer las combinacio
nes de personal, pues cree que la pro
puesta del Colegio de Barcelona no ha
brá tenido la intención de influir ni de 
coaccionar las resoluciones del Poder pú" 
blico. Esto aparte de que todos los asun
tos de Barcelona han de estudiarse con 
detenimiento.

También me preocupa—siguió el mi
nistro— el funcionamiento de la Audien
cia de Bilbao, de cuya provincia he reci
bido más de 200 telegramas en demanda 
de atención, y sólo he de decir que no se
rá desatendido ni un solo instante ese 
asunto. Para esto he resuelto vaya a Bil
bao el magistrado del Supremo Sr. A ve
llón, que inspeccionará y propondrá la 
solución que. proceda.

Por último, interrogado acerca de si 
el Sr. Trillo aceptará el cargo para el 
que parece ser que ha sido designado por 
el Gobierno, contestó:

—En ese asunto no se ha pronunciado 
aún la última palabra.

DE FOMENTO
El Sr. Gasset manifestó a los pe

riodistas que le había visitado el Sr. Mel
quíades Alvarez, acompañado de una 
Comisión de ferroviarios, para presentar
le una instancia con 8.000 firmas para 
pedirle mejoras en la clase.

Dijo el ministro de Fomento que le ha 
visitado el representante de los tahone
ros para darle cuenta que en la última 
reunión habían votado el aceptar el pre
cio de 65 céntimos el kilo de pan, mar
cado por la Junta de Abastos, y que ro
gaba al Sr. Gasset estudiase el asunto a 
fondo para que no resultasen sacrifica
dos algunos fabricantes de dicho ar
tículo.

También le han visitado los fabrican
te de harinas para hablarle del mismo 
asunto y los ha citado para por la 
tarde, para poderlo hacer con más am
plitud, dado el escaso tiempo que tiene 
por las mañanas para atender a los asun
tos de su departamento.

O)

AKTIEBOLAGET BOFORS

Talleres y Fábricas de Cañones, Proyectiles, Espoletas, 
g Pólvoras y otro Material de Guerra

CARACTERISTICAS
La pistola “STAR* es la’joya en 

armena“mundial; quien la conoce 
la recomienda.—Penetración máxima.—Fijezazenj los-disparos.—Gatillo visible.

CHEVERRIA (ESPAÑA) EIBAR ■' 
' । i- -í- z i /-x. • « -r- . * «

es el arma seleccioada y preferida

$

La pistola 
í

Mledera Bajafl» Tal. 39-42 Apartada Gorrao» 329.-fifi A ORI D

por el Ejército e intitucion s arma-
das.—-Arme y desame facilísimo.—Seguro en el disparador, 

evi ándose así los accidentes.— Cargador automático.
Calibro 6 35 = 7/65 = 9 m/m. cartucho corto 

íañón corto y largo.—8 y 10 tiros.
Calibre 9 m/m cañó móvil, seguro de tecla para cartucho reglamentario. 

A los íuerpos armados, en cada fracción de seis 
armas se acompaña una de regalo.

Representarte: M. ALVAREZ GARCILLAM

M.C.D. 2022
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Despedida de 
Hipólito Lázaro
’ solo anuncio de la función de la 
prensa en el teatro Real, y antes de 
jetallar su programa, se han apresu
rado a encargar localidades quienes 
Gustan de asistir a espectáculos se- 
fectos. El A110 Asociación de la 
prensa ha organizado para el próxi
mo viernes 2 de marzo, por la tarde, 
merece tal nombre, como puede verse 
por el siguiente programa:

P° Primer acto de «La Bohemia», 
cantado por Matilde Revenga, el te
nor Rosich y los señores Franci, R. 
del Castillo, Laguilohat y Fernández, 
pirector de orquesta , maestro Saco 
del Valle.

2 .° Concierto, en el que tomarán 
parte Ofelia Nieto, que cantará con 
acompañamiento de orquesta, dirigida 
pOr el maestro Serrano varias cancio
nes de que es autor el popular mú
sico. 1

Matilde Revenga, acompañada al 
piano, cantará la romanza de la ópera 
«Luisa», y «Camagüeyanos», canción 
mejicana.

La señora Millicent Midza, acom
pañada al piano por el maestro Ci- 
mara, del teatro Real, cantará: «Tris
te est le Steppe», «Chanson triste» y 
«0 schip of my delight...»

El maestro Arbós, al frente de la 
orquesta del teatro Real, dirigirá la 
joto de «La Dolores» y la obertura de 
«Tannhauser».

3 .° Tercer acto de la ópera «Mari
na», por Elvira, de Hidalgo, Hipólito 
Lázaro, Izal y R. del Castillo. Direc
tor de orquesta, maestro Villa.

4 .° Cuarto acto de «Hugonotes», 
por Ofelia Nieto, Hipólito Lázaro, 
Franci, Izal, Grifft, R. del Castillo, 
Ferré, Laguilohat, Verdaguer y Tan- 
ci. Director, maestro Saco del Valle.

De la importancia de este festival 
juzgarán los lectores por la simple 
lectura del precedente magnífico pro
grama. La Comisión organizadora se 
complace en hacer pública su grati
tud a la Empresa del teatro Real, que 
con toda generosidad y desde el pri
mer momento, puso a disposición de 
la Asociación de la Prensa el teatro y 
el personal artístico, más de agrad 
cer si se tienen en cuenta los que
brantos que sus bondades vienen oca
sionándola, por parte precisamente d 
quienes debieran ayudarla. A los emi
nentes cantantes Ofelia Nieto e Hi
pólito Lázaro, verdaderos iniciadores 
de esta grandiosa fiesta, al ofrecerse 
para ella, sin previo requerimiento. J 
todos los demás artistas de dentro y 
fuera, que ton valiosamente cooperan 
a ella, al aceptar la invitación de J 
periodistas madrileños, muy especial
mente a Elvira de Hidalgo, que en 
pocos días ha tenido que aprender su 
parte de «Marina» con el inteligente 

.maestro Pietro Cimara. A los presti
giosos industriales D. Santos Seseña, 
Cru^, 30, confeccionador de la sober
bia capa española que la Asociación 
de la Prensa regala a Hipólito Láza
ro; a D. Pedro Jiménez, el prestigio
so almacenista de mantones, de cuyo 
establecimiento, Calatrava, 9, proce
de la preciosa mantilla con que nues
tra Asociación obsequia a Ofelia Nie
to, y a D. José Abajo, Montera, 40, 
que prepara unas espléndidas «cor- 
beilles» para las ilustres artistas que 
en la fiesta actúan.

NOTICIAS
Con motivo de haber sido agraciado 

por Su Majestad con el cargo de gen
tilhombre de cámara, con ejercicio, es
tá recibiendo muchas felicitaciones el 
joven diplomático 1). Carlos Arcos \ 
Cuadra, conde de Bailén. ,

—Son muy interesantes las confe
rencias pedagógicas organizadas por el 
Sindicato de Profesores en la casa so
cial de la Federación de Sindicatos Ca
tólicos Femeninos.

—Procedentes de San Sebastián, han 
regresado a esta corte las bellas seño
ritas Carmen y María Luisa Elósegm, 
quienes pasarán una temporada al la
do de sus tíos los marqueses de Teno
rio.

—Ha regresado de Cartagena la du
quesa viuda de las Torres.

—También han regresado: de Gra
nada, los duques de San Pedro de Ga- 
latino, y de Algeciras, los duques de 
Lerma. ,

—El conde de Vallellano ha salido 
para Sevilla.

—Se encuentra delicada de salud la 
marquesa viuda de Quintan^r.

—También se encuentra delicado 
de salud el marqués de Casa Madrid.

—La señora viuda de Bauer, que se 
encuentra restablecida de su afección, 
recibió a sus amigos en la tarde del 
pasado lunes, como lo seguirá hacien
do en lunes sucesivos.

—Para el capitán de Infantería de 
Marina D. Fermín Villalobos ha sido 
pedida la mano de la Srta. Mercedes 
Fernández Silvestre, hermana del fa
llecido comandante general de Me- 
lilla.

Firma del Rey

En la Academia de Jurisprudencia

Instituto Nacional de Previsión

GRACIA Y JUSTICIA.—Jubilando 
a D. Luciano Obaya, presidente de Sa
la del Tribunal Supremo.

Promoviendo a presidente de Sala 
del Tribunal Supremo a D. Alfredo 
de Zavala, magistrado del mismo Tri
bunal.

Jubilando a I). César Augusto Con- 
ti, magistrado del Tribunal Supremo."

Promoviendo a magistrado del Tri
bunal Supremo a D. Ignacio Valor, 
magistrado de la Audiencia de Ma
drid.

Nombrando magistrado de la Au
diencia de Madrid a D. Miguel Her
nández y Fernández, presidente de Sa
la de Burgos.

Promoviendo a presidente de Sala de 
Burgos a I). Angel Reguero, magistra
do de Las Palmas.

Promoviendo a fiscal de la Audien
cia provincial de Salamanca a D. Jo
sé James, magistrado de Córdoba.

Promoviendo a fiscal de Santa Cruz 
de Tenerife a D. Francisco Carvia, 
magistrado del mismo Tribunal.

Promoviendo a magistrado de la Au
diencia de Las Palmas a D. Sebas
tián Carrión, magistrado de Cuenca.

Trasladando a magistrado de Cuen
ca a D. Fidel Alique, magistrado de 
Gerona.

Trasladando a magistrado de Gerona 
a 1). Luis Alvarez Mira, que lo es de 
Almería.

Trasladando a Santa Cruz de Tene
rife a D. Rafael Morales, magistra
do de Almería. .

Promoviendo a magistrado de Alme
ría a D. Santiago Blasco, juez de Pam
plona.

Promoviendo a magistrado de Cór
doba a D. Luis Sauz Sandoval, tenien
te fiscal de Guadalajara.

Promoviendo a magistrado de Alme
ría a D. Lisardo Fuentes, teniente fis
cal de Ciudad-Real.

MARINA.—Real decreto concedien
do la Gran Cruz del Mérito Naval 
con distintivo blanco, al intendente de 
la Armada honorario, en situación de 
reserva, D. Fernando Romero.

Idem id. al contraalmirante de la Ar
mada I). José González Billón.

Idem id. sobre estudio de defensas 
submarinas.

Propuesta de ascenso del contador 
de fragata D. José Servet y Spottor- 
no; músico mayor de tercera de In
fantería de Marina, D. Jerónimo Oli- 
ver Arbiol; comandante médico don 
Alfonso Cerdeira, y capitán médico 
D. Alfredo Pérez Dagnino.

Propuesta de destino de jefe del Ne
gociado primqro de la Jefatura de 
Construcciones navales, civiles e hi
dráulicas a favor del coronel de Inge
nieros de la Armada D. Manuel Gon
zález Aledo; del de jefe del segundo 
Negociado de la 2.a Sección del E. M. 
C., a favor del de igual empleo don 
Joaquín Concas, y de subdirector del 
Centro de Estudios y Proyectos de bu
ques, a favor del también coronel don 
Nicolás de Ochoa.

Real decreto concediendo la Gran 
Cruz del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, a D. Fernando del Valle.Ler- 
sundi. .

Idem id. autorizando al ministro de 
Marina para sacar a concurso entre la 
industria nacional un juego de tubos 
para calderas del crucero «Princesa de 
Asturias». ■
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El ac o
El marte», 27, sé celebró en la Acade

mia de Jurisprudencia la anunciada se
sión conmemorativa de la fundación del 
Instituto Nacional de Previsión. El acto 
fué honrado con la presencia de S. M. el 
Rey.

El Soberano ocupó, como era consi
guiente, la presidencia, y a sus lados se 
sentaron en el estrado el ministro del 
Trabajo, el presidente dellnstituto, ge
neral Marvá; el jefe superior de Palacio, 
marqués de la Torrecilla; los ex minis
tros Sres. Bergamín, Cierva, Prado y 
Palacio y vizconde de Eza; el rector de 
la Universidad Central, Sr. Rodríguez ' 
Carracido; el senador D. Elias Tormo, 
el consejero delegado del Instituto, señor 
Maluquer y Salvador, y el consejero de 
Aragón D. Inocencio Jiménez, catedráti
co de la Universidad de Zaragoza.
Discursos de los señores Maluquer y 

Jiménez
Abierta la sesión, el Sr. Maluquer y 

Salvador leyó una memoria expositiva 
de la labor que ha realizado y viene rea
lizando el Instituto de Previsión.

Después, el consejero de Aragón, se
ñor Jiménez, dió lectura de un discurso 
sobre el tema «Política española de Pre 
visión social.-Coordinación nacional de 
actuaciones regionales».

El general Marvá

El general Marvá, en otro discurso a 
que dió seguidamente lectura, puso de 
relieve el agradecimiento del Instituto al 
Rey, al Gobierno y a las Asociaciones 
sociales de carácter patronal y obreras.

«La obra del Instituto Nacional de 
Previsión, en los tres lustros que lleva de 
existencia, es conocida de todos, porque 
siempre se ha realizado a la luz del día. 
Con especial esmero hemos cuidado de 
esta publicidad, no por deseo pueril de 
exhibición, sino pensando que nuestra 
obra era, no sólo de carácter económico, 
sino también educativo y social; por eso 
hemos dicho muchas veces que la Corpo
ración se llama Instituto y no Caja, in
dicando así la amplia esfera de su des
arrollo público, que afecta a muy eleva- . 
dos fines espirituales; y así pudo elogiar 
un insigne economista belga, especiali
zado en los Seguros sociales, M. Le- 
preux, que el magisterio progresivo de 
la previsión preocupase a los que tenían 
en España el cuidado del progreso social 
del país.

Ahora surgen en nuestro ánimo —sigue 
diciendo el general Marvá—nuevas pre
ocupaciones al ampliar la esfera de nues
tra acción a otros seguros sociales que 
tienen un carácter especialmente sanita
rio y refluyen en la fortaleza de la raza. 
Tales son los de enfermedad e invalidez, 
que han sido objeto de estudio en la re
ciente Conferencia de Barcelona. Con 
ello aspiramos a disminuir el coeficiente 
de dolor que pesa sobre todos los hom
bres, y especialmente sobre aquellos 
que pertenecen a las clases humildes de 
la sociedad, y a la vez contribuiremos al 
impulso del trabajo y de la prósperidad 
de nuestro país, ya que se ha reconocido 
por todos los que entienden de estas co
sas, que la industria progresa en virtud 
de los Seguros sociales, teniendo en 
cuenta la eficacia de éstos, no sólo en el 
orden material, sino en el moral, para 
una perfecta organización del trabajo.

Terminó su discurso mostrando sucon- 
fianza en la buena voluntad de todos pa
ra el éxito de la empresa.

Discurso del Sr. Chapaprieta

Habló después el ministro del Trabajo.
El Sr. Chapaprieta expuso la satisfac

ción que le producía ostentar la repre
sentación del Gobierno en un acto de es
ta naturaleza. No cree oportuno hacer en 
este momento una exposición del criterio 
del Gobierno en lo relativo a los proble
mas sociales. Esa ocasión llegará, y en
tonces el Gobierno exteriorizará su pen
samiento mediante proyectos de ley.

Sin embargo, el momento de ahora se 
presta a que se digan unas cuantas cosas 
relacionadas con el Instituto de Previ
sión. El Gobierno se felicita y felicita al 
Instituto por la labor realizada, tanto en 
su Casa central como en las Cajas regio
nales.

Recuerda que al tomar posesión de su 
cartera expresó a los miembros del Insti
tuto que fueron.a visitarle, que sería ma
teria de sus preferencias aquéllas en las 
que el Instituto actuase. Y con mis actos, 
he demostrado que he estado siempre al 
lado de ese organismo. Recuerda también 
que tuvo el honor de presidir la Comisión, 
mixta de patronos y obreros, en la que 
todos los acuerdos fueron adoptados por 
unanimidad, lo que vino a demostrar que 
tanto la clase patronal como la obrera 
están capacitadas para realizar una labor 
que noe haga económicamente fuertes.

Dice, por último, que el Gobierno apo
yará y estimulará al Instituto en la labor 
nueva que prepara sobre seguro de ma
ternidad, enfermedad e invalidez.

Discurso del Rey
Por último, el Rey dió lectura del si

guiente discurso, que todos los presentes 
oyeron puestos en pie:

«Señores: Nada más grato para mí 
que acompañaros en esta sesión conme
morativa de la fundación del Instituto 
Nacional de Previsión. La obra de pro
tección a la vejez y de fomento de la Pre
visión popular ha arraigado considera
blemente, alcanzando más amplio des
arrollo con el régimen de intensificación 
del Retiro obrero establecido por el de 
creto-ley de 11 de marzo de 1919, que, 
siguiendo la experiencia de otros pue
blos, implantó el Seguro obligatorio 
adaptándolo a las condiciones y posibili
dades de nuestro momento actual.

Aparece rodeado este régimen de un 
ambiente simpático de neutralidad entre 
opiniones y los intereses de clase, que 
le presentan como obra de españoles ami
gos de la justicia y del progreso sociál, 
sin distinción de partidos ni tendencias.

No menos plausible es la colaboración 
de las Instituciones regionales de previ
sión, hermanadas entre sí y unidas con 
el fin y en el esfuerzo común con el órga
no nacional del régimen oficial de previ
sión, que es el Instituto.

Iniciado el seguro obligatorio de vejez 
con las aportaciones económicas de los 
patronos y del Estado, veo con satisfac
ción que se estimula actualmente el con
curso vo’untario del obrero, preparatorio 
del segundo período de la ley, y que au
mentará el interés de las clases trabaja
doras y les dará una más activa partici
pación hacia esta obra que, por su justi
cia, habrá de contribuir poderosamente 
en sus futuros desarrollos a la paz so
cial, el adelanto de la producción y el 
mejoramiento y bienestar de las clases 
trabajadoras, ayudando así a preparar 
una mayor prosperidad que todos anhe
lamos para nuestra amada España,

Para ello debe trabajarse con hincón 
creciente en el progreso de estas Insti
tuciones sociales. Así lo espero de los 
beneméritos pati icios que en el Instituto 
y en las Cajas siguen la obra de Previ
sión social, y que se han hecho acreedo 
res a la gratitud de sus conciudadanos.

Por lo que a mí incumbe, no dudéis, 
señores, que siempre me tendréis a vues
tra lado para estimularos y ayudaros en 
tan noble empresa, por la que siento los 

. mayores entusiasmos y las devociones 
I más fervorosas.»
| La concurrencia acogió el discurso del 
I Rey con grandes aplausos.

El acto finalizó a las doce y media de 
I la mañana. ,

-------- PARA EL

EJERCITO í ARMADA

SUCURSALES
BARCELONA : BURGOS:

M¿r.dez Núñez, 7 Vitoric, 18
Teléfono 390. S. P. - ? - Teléfono núm. 150 -

Hijos de Ríu y Romanillos
(SOCIEDAD EN COMANDITA)

Plaza de España, 6 Teléfono 31-94 M

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

láborista Nediwood, quien pedía la re
ducción de los créditos suplementarios 

fcómo censura contra la política que ha 
¿hecho necesaria la votación de un crédi
to de éste género. _■

El coronel Nediw.q.od terminó su dis
curso diciendo: .

«Es el fracaso completo de la política 
seguida en Oriente por lord Curzon, lo 
que ha traído consigo estos gastos.»

Los socialistas alemanes y las repara
ciones

PARTS.—Telegrafían de Berlina los 
diarios dando cuenta de que el Congreso 
regional del partido socialista se ha pro
nunciado en favor de la apertura de ne
gociaciones para resolver de un modo 
definitivo la cuestión de las reparaciones.

Todos los oradores, y en particular 
Otto Wels, formularon severas acusacio
nes contra el Gobierno que preside el se
ñor Cuno y dirigieron sus ataques con
tra lá Reichswehr y" toda clase de orga
nizaciones secretas, censurando en duros 
términos la intención manifiesta que se 
observa en determinados Centros nacio
nalistas de querer responder con .la vio
lencia a la ocupación de la cuenca del 
Ruhr. .

El Sr. Wels terminó su discurso de
clarando que el desarme no puede llegar 
a ser un hecho en tanto que Francia siga 
abrigando el temor de una agresión por 
parte de Alemania.

Extranjero

Noticia desmentida

El comandante del 
acorazado “Jaime 1“

El Comercio español 
en Ultramar

La fervorosa persistencia que los 
elementos organizadores del Primer 
Congreso Nacional del Comercio Espa
ñol en Ultramar ponen en las tareas 
preparatorias del mismo es tal, que va 
despertando entusiasmos nunca vistos 
y vigorizando energías semidormidas 
por la tradicional desconfianza en la 
eficacia práctica de actos y asambleas 
de la naturaleza del referido Con
greso.

Ya no son los comerciantes indivi
duales y las Corporaciones mercanti
les más interesadas en ello, como las 
Cámaras de Comercio, quienes exte
riorizan sus entusiasmos y disponen 
sus enérgicas actividades para llevar 
su cooperación a las labores del Con
greso ’ son los propios ciudadanos de 
Gijón quienes, representados por su al
calde, quieren tomar parte en la gran 
manifestación comercial, dando así 
ejemplo a las demás regiones de su 
acendrado patriotismo y de querer y 
saber servir sus propios intereses ma
teriales. . .

Leemos en «El Comercio», de Gijón, 
que el alcalde se" ha puesto al habla 
con el presidente de la Cámara de Co
mercio, D. Felipe Menéndez; nos en
teramos con satisfacción de que de di
cha reunión ha brotado la idea de con
vocar las fuerzas vivas asturianas; 
nombrar una ponencia integrada per 
los diversos grupos del comercio de 
importación y exportación y proceder 
al estudio de la situación actual de las 
respectivas industrias; formular unas 
bases de implantación de un régimen 
favorable que fomente las relaciones 
comerciales con los irises americanos, 
y dar cuenta luego de todo ello a una 
asamblea, en la cual se designe la Co
misión que representará los intereses 
asturianos en el próximo Congreso.

Así, con cooperaciones directas, con 
hechos, y no con palabras, es como se 
logra dar trascendencia y eficacia a 
nobles iniciativas que mueren muchas 
veces estérilmente', a causa de ajenos 
absentismos y abandonos. ’

Se ha desmentido ya oficialmente la 
noticia recogida dé los periódicos ingle 
sus de qué el comandante del acorazado 
esnañol «Jaime I», surto en aguas de 
Constantiuopla, había sufrido un ataque 
de locura. . •

Un hermano de dicho militar presta 
servicio en el Ministerio de Marina, y la 
familia del mismo reside en el Ferrol. 
Innecesario es decir 11 ansiedad con que 
la confirmación o denegación de tal noti
cia era esperada por los familiares del 
citado comandante. , . '

Ura nrta del Minister'o de Marina
En el Ministerio de Marina facilitaron 

ayer, á, primera hora de la tarde, la si
' guiente nota:

«Según telegrama recibido en el Mi
nisterio de Estado, resulta que la noticia 
publicada en algunos periódicos de Ma
drid, divulgando el rumor de que el co
mandante del acorazado «Jaime I» había 

, sufrido un . ataque de locura, es de úna 
absoluta falsedad.»
Lo que dicen en el Ministerio de Esta

do.--El origen del infundio

En el Ministerio dq . Estado' ampliaron 
verbalmente la nota anterior.

El despacho oficial de Coñstantihopla 
recibido en dicho, deportamento y envia
do por nuestro representante .diplomáti
co eñ aqu.-lla capital, en contestación:al 
que le puso el Sr. Alba, dice que la noti
cia en cuestión sq inventó hace algún 
tiempo por algún desocupado, y fué en- 
tences debidamente rectificada. Ahora, 
sin duda, algún periódico turco ha vuel
to a reproducir la especie que, creyéndo
la exacta, han recogido algunas Agen
cias de información inglesa.

SUCESOS
Incendio

En el asilo de las Mercedes se declaró 
un incendio esta mañana, que quedó ex
tinguido al poco tiempo de iniciarse.

Se quemó parte del tejado del lugar 
destinado al lavadero, no ocurriendo des
gracias personales.

Accidentes del trabajo
Trabajando el albañil Alberto Martín 

Molina, de veintiocho años, se produjo 
heridas de pronóstico reservado, en una 
obra en construcción de la Glorieta Gaz- 
tambide. •

—Carlos Méndez García, de treinta y 
dos años, con domicilio en el paseo de las 
Delicias, 58, sufre herida de pronóstico 
reservado, que se causó trabajando en el 
almacén de maderas de la calle de Ato
cha, 153.

ESPECTACULOS
REAL.—A las nueve y media, Manon.
ESPAÑOL . — Compañía Margarita 

Xirgu.—A las seis y a las diez y cuarto, 
Cristalina. . . ■

COMEDIA.—A las seis y media, com
pañía rusa, El pájaro azul.

A las diez y media, Es mi hombre.
LARA.— A las seis y a las diez y cuar

to, La mala ley.
ESLAVA.—A las seis, Pigmalión.
A las diez y media, Apaches (Mon- 

homme). ,
CENTRO.—Compañía Alba Bonafé.
A las seis, Los mal casados y Zaraga

tas.
A las diez y media, Los mal casados y 

Zaragatas
REY ALFONSO.—A las seis y media 

y diez y media, Cuondo ríe la mujer. 
' INFANTA ISABEL.-A las seis y 
cuarto y diez y media, Currito el de las 
guitarras o El gordo de Navidad.

ROMEA.—A las seis y media y diez . 
y media, La flor de Córdoba.

REINA VICTORIA . — A las seis, 
Roma se divierte.

A las diez y media, El príncipe Car
naval

ZARZUELA.- A las seis Mañana de 
sol y Las mariscalas.

A las diez y media, Manolita la peque 
y La montería. ■ '

APOLF.—A las seis y a las diez y me
dia, La tierra del Carmen.

COMICO. A las seis y a las diez y 
media, La princesa Olalá. .

CERVANTES.—A las seis, La honra 
de cada día.—Nocehe, no hay función.

IMPERIAL.—A las seis y media y a 
las diez y media. El director es un hacha

NOVEDADES.— A las seis, La tam
borilera.

A lás siete y cuarto, La cas’iza.
A las diez, Manolita la pispajo.
A las doce, Tres eran'tres. "

«Sindicato de PubriCidad».—Barbieri 8,

Detenciones en Essen

DUSSELDORF.—Según los diarios, 
las autoridades de ocupación detuvieron 
ayer en Essen a ciento cincuenta agita
dores nacionalistas, procedentes en su 
mayoría de Munster.

*
se

r-

PARIS.—Telegrafían de Roma a los 
diarios anunciando que D’Annunzio ha 
aceptado el nombramiento de jefe supre
mo honorario del Ejército kemalista.

D’Annunzio ha recibido, con tal moti
vo, las insignias de dicho cargo.

El nuevo gobernador del Ulster

BELFAST.— Ayer hizo su entrada 
oficial en esta capital el nuevo goberna
dor del Ulster, duque de Abercorn.

Indemnización a Noruega

WASHINGTON. — En cumplimiento 
de una decisión del Tribunal arbitral, el 
Gobierno americano ha entregado al de 
Noruega la suma de doce millones de 
dólares, a título de compensación por los 
buques noruegos de que se incautaron 

I los Estados Unidos durante la guerra.
El secretario del Departamento de Es- 

I tado, Sr. Hughes, hizo observar al mi- 
I nistro de Noruega que,’ aunque aceptan 
I la decisión del Tribunal en cuestión," los 
I Estados Unidos no considerarán dicha 
I decisión como un precedente.

La política económica inglesa
LONDRES.—En la Cámara de íqb 

I Comunes ha sido rechazada una moción 
- de .protesta, presentada por el diputado

Compañía Trasatlántica | r —.—-—¿ - K I
Línea de Cuba-Méjlco

Servicio mensual saliendo de Bilbao el 17, de Sdtóancter éí de Gyón I
el 20 y de Coruña el 21, para Habana y Veracruz de Vmaciuz el
16 y de Habana el 20 de cada mes, para Coruña, (¿qon y Santander.

Línea de Buenos Aires
' Servicio mensual saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz | 

el 7 para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires, empren , | 
diendo el viaje dé regreso desde Buenos Aires el día 2 y de Montevideo e . ■ |

Línea de New-York-Cuba-Méjico
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 25, de Valencia el 26, de Má- 

lao-a el 28 y de Cádiz el 30, para New-York, Habana y V eracruz. Reg^o . 
de Veracruz el 27 y de Habana el 30 de cada mes con escala en New-V ork.

' Línea de Venezuela-Colombia
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, elA3 de 

Málaga, y de Cádiz el 15 de cada mes. para Las Palmas, ^anta Cruz de . 
Tenenfe, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana. Sahda de Colón 
el 12 para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello, La Guayra, Puerto Rico, 
Canarias, Cádiz y Barcelona. ■

Línea de Fernando Póo
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicantq y de .Cádiz Pata Las 

Palmas Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palrna y puertos. de la 
costa occidental de Africa. Regreso de Fernando Poo, haciendo las escalas 
de Canarias y de la Península indicadas én el viaje de ida. , .

M.C.D. 2022
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de la quinta región; Francisco Mosque
ra^ a la Jefatura de Melilla; Emilio Mar
tínez Diez, al hospital de Tetuán; Fer
nando Martín Pérez, al de Madrid-Cara- 
banchel; Domingo Escolar García, a la 
primera Comandancia de tropas; Anto
nio Torres Rubio, a la Inspección de Sa
nidad de la segunda región; Remigio 
Trullenque, a la Inspección de Sanidad 
de la octava región. -

Tenientes: Señores don Wladimiro Se
gura, a los grupos de hospitales de Meli
lla; Francisco balcón, a los de Ceuta; 
Gabriel Castillo, al hospital de Granada; 
Luis Coello, al de Málaga; Manuel Bení- 
tez, a la segunda Comandancia de tro
pas; Rafael Román Alvarez, a la com
pañía mixta de Melilla; Manuel Pareja, 
al hospital de Barcelona; José Pérez Mar 
un, al de Pamplona; Pedro Daimiel, al 
de Coruña; Victorino Velasco, a la octa
va Comandancia de tropas; Félix Asen 
jo, al hospital de Bilbao, y Francisco Te- 
rcades, a la Inspección de Sanidad Mi
litar de la cuarta región.

Veterinaria
Destinos. — Veterinarios terceros de 

nuevo ingreso: Señores don Antonio Ber- 
gua, al noveno regimiento de Artillería 
hgera; Valentín de Benito, al 13 de lige 
ra; Lucinio Gilsan,al 14de ligera; Rafael 
Sánchez Méndez, a Lanceros de Villavi- 
ciosa; Antonio Tomás Saldaña, al tercer 
r< gimiento de Artillería ligera; Valentín 
Rodríguez, a Cazadores de Albuera; An
drés Delgado, al tercero de Artillería pe
sada; José Bengoa, a Cazadores de Al
fonso XII; Abundio Anant, a la segunda 

- Comandancia de tropas de Sanidad Mili
tar; Isidro Gómez del Campo, al primer 
regimiento de Zapadores Minadores; Jo
sé Suárez, a Cazadores de Tala vera; 
Manuel Peredo, al 11 de Artillen i li 
gera.

Señores don Bartolomé Caldentey, al 
regimiento Cazadores de Lusitania; Pa
trocinio Molinero, al segundo regimiento 
de Artillería pesada; Isidoro Ruarte, al 
j egimiento Cazadores de Almansa; Fran
cisco Campos, a la tercera Comandancia 
de tropas de Sanidad Militar; Bernardino 
Martín Montañés, a la quinta; Jerónimo 
González de la Puente, a la séptima, y 
Ramón Royo Murria, a la octava.
. Músicos mayores

Como resultado de la oposiciones con
vocadas para proveer 10 plazas de músi
cos mayores de tercera del Ejército, se 
les concede el derecho a ingreso en la 
escala de dicho Cuerpo, a D. Antonio 
Palanda Villar, D. Agustín José Lozano, 
D. Antonio Casaurrán Soler y D. Silves
tre Peñas Echevarría.

El de mañana
Matrimonios

Se conceden Reales licencias para con
traer matrimonio al teniente de Carabi
neros D. Luis García Canal y al capitán 
de Intendencia D. Francisco Porras 
Mateo.

Destinos
Mañana se publicará una propuesta de 

destinos de- jefes y oficiales de la Guar
dia civil.

Causa baja, como profesor en los Cole
gios de Guardias Jóvenes, el comandan
te de la Guardia civil D. Vicente Sego- 
via, y en el Gru o de Regulares de 
Alhucemas el sargento de Infantería don 
Antolín Serrano.

Queda de reem, lazo, por enfermo, el 
capitán de Intendencia D. Aurelio Díaz,

Retiro
Concédese.el retiro al teniente coronel 

de la Guardia civil D. Pedro Llórente.
Corcurso

Se anuncia a concurso una plaza de 
comandante primer profesor en el Colegio 
de.Guardias Jóvenes (sección Infanta Ma
ría Teresa).

Antigüeda des
Se concede mayor antigüedad en el 

empleo de auxiliar de tercera clase de 
Intendencia a D. Manuel García Manza- 
neque y a todos los que con él ascendie
ron en la misma propuesta.

Oaclaración d<» utilidad
S • declara de utilidad para el Ejército 

la ebra titulada «Nociones de topografía 
militar. Lectura de planos», de que es 
autor el capitán de Carabineros D. Ma
nuel de Ocho.

CA LPE
Bibliografía

LA FARSA, por Raúl Brandao. Tra
ducción del portugués por Valentín .de 
Pedro.

«La Farsa», obra con que Calpe ha 
enriquecido ahora su «Colección Con
temporánea», está considerada como la 
mejor novela portuguesa de nuestros 
días. ■

La prosa de Brandao es fulgurante co
mo un haz de aceros. La plasticidad de 
sus imágenes es sorprendente.

Brandao va con preferencia hacia el 
dolor, como el más profundo manantial 
de vida, porque encuentra en el dolor la 
más recia expresión humana. Por eso 
• La Farsa» es Una novela hondamente 
humana, porque es desgarradoramente 

■ I olorosa.
Es seguro que esta magnífica novela 

alcanzará en España un éxito insupera- 
1 le y que su autor quedará desde ahora 
ncnrpora |y a los favoritos de nuestro 
úblicu, - ■ •

DIARIO S OFICIAL
Btt

MIHTCTERIO DE MARINA

Se han dictado las Reales órdenes si
guientes: ’

Concediendo indemnización de embar
co al personal de la Subcomisión Hidro
gráfica del Norte.

Disponiendo que el alférez de Infante
ría de Marina (E. R. A. R.) D. Félix 
Arandapase destinado, en concepto de 
agregado, a la jurisdicción de Marina en 
la corte.

Dictando reglas para la concesión de 
licencias, excedencias y situación de su
pernumerario a los prácticos de puerto.

NOTICIERO

Militares y marinos
La Reina Doña Cristina, acompañada de 

una de sus damas, estuvo ayer tarde en Ca- 
rabanchel.

Visitó nuevamente a los heridos de" Afri
ca que se hallan en el Hospital Militar, en
terándose minuciosamente delestado de los 
mismos. Permaneció una hora la.augusta 
señora con los heridos, regresando a Madrid 
a las cinco y cuarto de la tarde.

. t •* :•
El jefe del Gabinete diplomático, Sr. Es

pinosa de los Monteros, dijo ayer mañana 
que nuestro ministro en Constantinopla ha 
desmentido la noticia de que hubiese sufrido 
un ataque de locura el comandante del «Jai
me I», ya desmentida cuando circuló hace 
algún tiempo.

. ** *
GRANADA.—Los suboficiales y sargen

tos de la guarnición de Granada han acor
dado obsequiar al sargento Basalto con un 
banquete, mañana jueves.

*
SEVILLA.— Se ha fijado la fecha del 10 

de abril próximo para celebrar la ceremonia 
de la entrega de la bandera a las fuerzas de 
Aviación, y del estandarte a las de Aerosta
ción. El acto tendrá lugar en el campo de 
aviación de Tablada, con asistencia de Sus 
Majestades los Reyes Don Alfonso, y Doña 
Victoria, y representaciones de todas. las 
bases aéreas de España.

El general Echagüe ha conferenciado con 
el Infante Don Carlos para ultimar los de
talles de la ceremonia.

~S ¿7 F*R Á G I O
El día 3, a las siete, siete y media, 

ocho, ocho y media y doce, se celebra
rán misas en la iglesia del Buen Suce
so por el alma del prestigioso teniente 
coronel de Infantería y redactor militar 
dé «La Acción», D Teodoro Fernández 
Cuevas.

En la misma iglesia y en dicho día se 
celebrará, a las once y media, la misa de 
«Réquiem».

!►- —— — - — - ____ „ «iw *, .w— — •

Firma de Guerra
Concediendo el empleo de general de 

brigada honorario, en situación de reser
va, al coronel de Infantería D. Segismun- 
d > Fabres y González.

Destinando a los coroneles de Infante
ría D. Carlos Guerra Zabala, a mandar 
el regimiento Infantería Inmemorial del 
Rey, núm. 1; D. Julio Rodríguez Pérez, 
el de Zaragoza, núm 12; D. Germán Ta- 
razona Raga, el de Albuera, núm. 26; 
D. Jesualdo de la Iglesia Rosillo, el de la 
zona de Lérida, núm. 20, y D. Antonio 
Díaz Uidobro, para la de La Coruh.?, nú
mero 42; a los tenientes coroneles de la 
propia Arma D. Ramón Jiménez Gaste 
llano y Barreto, a mandar la brigada Dis
ciplinaria de Melilla, y T). Mariano Ga- 
miz Urribarri, el batallón Cazadores de 
Montaña Ronda, núm. 6, y al capitán mé- 
d oo D. César Yaque Laurel, a mandar 
la compañía mixta de Sanidad Militar de 
Ceuta.

Destinando al comándente de Infante
ría D. Luis de la Gándara Marsella, al 
Estado Mayor Central del Ejército.

B U Z O N
LORCA (MURCIA). S. P. G.-Su 

instancia entró y pasó a informe con la 
documentación correspondiente a la Co
mandancia de Murcia. Preguntemás ade
lante y nuevamente le informaremos.

SEVILLA. S. T. M.—Tiene que soli
citarlo por conducto del jefe de su Cuer
po, Desde luego anticipará considerable
mente el ingreso.

TARRAGONA. A. J. L.-No cabe 
apreciación ninguna desde el momento 
que es un caso comprendido en los pre
ceptos del Código de Justicia m litar £ '

ARCILA. S. R. H.—Hace usted el 
número 737 de la escala general de sol
dados, siendo difícil precisar fecha de in
greso por haber muchos aspirantes en 
escalas preferentes.

ZARAGOZA. T. G. M.—Solicítelo 
• rimero, y después podremos decirle el 
número exacto de los que tenga delante,

CEUTA. REGIMIENTO SERRA
LLO. C. S. P.—En el presente mes de 
marzo será usted anotado en la escala de 
preferentes. Pregunte primera quincena 
y le comunicaremos número exacto en la 
misma.

SALAMANCA. S. A,- B.-Para po
derle informar conviene amplíe el caso y 
concrete los hechos que motivan la con
sulta que nos hace. ..

DECENA
2 ib 45 46 50 60 ,

CENTENA
118 165 194 212 260 278 340 362 410
472 494 496 5L3 549 569 612 620 638
653 667 677 682 695 696 698 708 709
729 744 75i 76.3 772 775 846 865 875
920 943 967

Lotería Nacional
Sorteo celebrado el día l de marzo de 1923

PREMIOS MAYORES
Números Premios POBLACIONES

11.259 100.000 Madrid.
12.170 60.000 Idem.
8.1% 20.000 Idem.

33.895 1.500 Melilla.
33.490 1.500 Guadalajara.
29.050 1.500 Granada.

8.621 1.500 Madrid.
7 048 ' 1.500 Idem.

34.987 1.500 Aguilas.
977 1.500 Madrid.

31.784 1.500 Málaga. .
33.947 1.500 Madrid.
36.278 1.500 Marios.

2.713 1.500 Barcelona.
13.623 1 500 Madrid.
7.798 1.500 Idem.

26.153 1.500 Idem.
2.074 1.500 Idem.
Premiados con 300 pesetas

MIL 
0 7 4 015 02 2 030 039 053 130 160 19 

211 256 292 296 356 361 393 423 523 
544 548 579 591 601 625 647 662 669 
737 743 754 763 812 841 843 856 963 
992

DOS MIL 
008 079 091 133 24 2 244 251 269 283 
328 333 354 355 383 410 437 461 472 
¿3b 541 580 609 719 722 737 779 799 
Sí o §16 830 834 861 875 965 976 993

TRES MIL 
007 021 022 061 069 086 093 095 097 
108 192 195 215 240 287 309 316 346 
383 393 395 433 449 451 465 5ig 567 
571 584. 624 649 667 681 725 739 786 
816 856 864 907 913 978 979 982

CUATRO MIL 
000 026 033 047 049 063 076 092 123 
161 198 034 301 329 335 414 473 526 
527 528 539 549 564 598 601 639 65/1 
075 6q 6 697 719 763 771 840 853 912 
921 923 980

CINCO MIL
166 211 222 230 237 44 256 261 279 
382 426 449 501 538 577 593 622 629 
652 665 709 727 735 810 849 858 800 
873 882 892 920 957 997 

SEIS MIL 
001 005 014 024 102 ni 207 260 296 
321 411 419 43b 443 517 525 542 550 
565 566 604 644 672 735 758 783 823 
849 856 889 898 906 909 

SIETE MIL 
019 021 02 060 006 067 097 201 206 
254 334 361 389 434 470 476 49i 508 
543 573 603 634 648 650 678 707 76o 
>84 825 858 889 905 939 951 964

OCHO MIL 
007 ooS 025 042 048 657 125 140 147 
175 211 218 225 231 237 252 253 265 
291 293 316 343 346 378 379 432 443 
5n 520 559 560 650 707 7.08 717 757 
760 773 823 826 862 943 947 948 989

NUEVE MIL 
006 018 021 042 045 049 073 103 105 
241 280 336 349 381 441 445c 464 472 
535 549 592 628 634 636 677 686 688 
692 718 773 7'83 793 800 816 858 874 
íjil 913 918 974 988 998

DIEZ MIL 
022 045 066 076 132 140 146 149 222 
324 334 374 408 418 419 440 510 517 
544 552 597 619 639 671 688 700 705 
707 745 746 755 792 808 .830 855 911 
943 967 981

ONCE MIL • 
051 uói 066 069 102 104 173 200 215 
229 235 357 365 374 4i4 419 435 44° 
447 463 548 556 576 78 601 609 626 
658 679 686 729 782 793 843 867 891 
943 956 9/8 980 982

DOCE MIL 
010 013 044 ni 13 5 149 150 15 2 158 
213 238 251 265 320 339 360 363 383 
400 402 419 423 427 457 496 519 536 
503 602 622 646 675 691 698 749 808 
815 816 833 841 851 896 872 905 954 

TRECE MIL 
002 057 091 092 123 139 153 280 316 
373 378 416 431 432 441 486 487 527 
571 651 672 684 68.5 687 707 713 /i? 
721 738 743 79i 795 796 812 823 835 
862 .870 871 915

CATORCE MIL 
023 046 095 106 130 142 153 175 198 
202 23 7 282 292 406 407 434 481 515 
534 5.58 583 648 652 674 690 713 748 
762 783 789 837 872 879 883 892 924 
963 964 983 

QUINCE MIL 
010 054 087 125 144 163 165 199 200 
235 276 277 295 306 307 322 344 345 
357 359 3^3 390 400 446 458 482 495 
520 533 545 58^ 602 613 639 648 
652 664 674 679 730 7§j" 8(04 819 830 
862 863 919 958 971 989 

DIEZ Y SEIS MIL 
003 026 041 043' 04.7 118 126 161 177 
193 196 2i.o 232 26? 294 296 363 371 
450 524 567 590 605 613 622 624 631 
666 668 683 692 722 734 738 748 757 
9 79 984

DIEZ Y SIETE MIL 
002 088 037 104 134 148 149 177 200 
-U .290'317 332 349 356 359 378 407

MILITARES
JOSÉ SAEZ MARTIN

" Ciudad Rodrigo, 10.«MADRID
Proveedor le la fooueratlva M Ministerio de la Guerra y Itadeulas del Ejército 

’ Esta casa vende a plazos por dicha Cooperativa 
y al contado hace descuento

Correajes de diario, modelo nuevo, a precios como ninguna otra, 
■ de 20 a 25 pesetas, y con hebillaje dorado, 30.

Condecoraciones de todas clases Cruces y medallas para tropa
[] . [] Además se hace un modelo especial de 40 pesetas [] []

ESPADERIA AUÑ0N
PROVEEDOR DE LA REAL CASA

Especialidad en Cascos, Roses, Sables, Correajes, 
Cruces, Galones y toda clase de efectos militares

LA CASA MAS ECONOMICA DE SUBCLASE

©alie Mayor, 63 MADRID

422 428 482 492.508 512 531 534 588 
635 636 661 083 725" 731 739 740 744 
747 760 768 776 847 889 936 946 978 
998 

DIEZ Y OCHO MIL 
022 049 067 115 133 148 152 158 164 
221 229 230 243 342 366 384 434 497 
499 504 514 SUS 556 599 635 670 722 
743 763 774 778 792 801 831 866 924 
929 955 979

DIEZ Y NUEVE MIL 
022 071 079 138 199 235 242 254 344 
3/5 430 437 477 486 532 536 557 558 
559 564 579 582 613 652 654 657 672 
741 770 817 82 842 846 856 887 906 
909 93 5 964 974 991

VEINTE MIL 
017 026 042 069 086 100 104 105 153 
166 240 256 298 316 335 354 396 400 
418 434 435 446 4S1 496 537 542 582 
585 612 646 690 707 800 820 836 851 
881 887 939 963 974 980

VEINTIUN MIL • 
001 008 042 072 076-140 158 274 283 
309 33i 390 393 4i5 4i8 434 452 513 
519 584 632 644 646 650 661 665 67b 
686 690 693 717 859 877 878 883 897 
go5 92? 925 934 938 980

VEINTIDOS MIL 
047 048 095 106 170 191 207 211 238 
284 294 361 '408 414 425 461 483 697 
517 .543 545 576 593 606 683 690 756 
779 793 808 816 820 826 840 869 90S 
920 931 933 946 955 964 970

VEINTITRES MIL 
021 039 057 087 091 2.17 253 387 427 
432 438 477 518 ,53.3 562 661 675 707 
716 722 729 800 858 892 908 977 979

VEINTICUATRO MIL 
002 05 3 101 183 194 200 244 245 24S 
258 262 301 38r 389 396 417 418 427 

<174 .506 514 527 543 565 578 6¿' 
656 708 714 740 764 778 805 806 808 
837 844 864 871 905 938 967 996 

VEINTICINCO MIL 
001 056 113 123 152 157 161 166 176 
194 208 295 3I9 323 350 433 437 501 
573 579 SgS 648 670 721 724 728 735 
779 783 796 799 812 813 826 848 892 
895 945 955 98.5 

VEINTISEIS MIL 
°3o 035 046 065 080 102 123 158 168 
169 175 23 254 291 296 311 356 35S 
365 405 414 454 455 460 508 595 598 
614 662 676 692 720 724 741 759 827 
840 862 870 871 933 942 961 986

VEINTISIETE MIL 
017 043 055 071 121 135 137 156 177 
211 212 231 272 279 303 307 351 400 
421 466 486 490 496 515 521 545 564 
606 705 722 764 777 815 821 835 856 
877 881 949 956 967 968 980 981 983 
997

VEINTIOCHO MIL 
OOO 008 030 040 128 146 igg 231 252 
279 296 325 345 44i 444 455 503 5 
553 564 59i 644 658 698 765 770 780 
801 812 813 8,24 829 831 842 858 901 
9i4 9 79 9<87 995

VEINTINUEVE MIL 
028 043 048 072 t o 8 109 112 121 144 
140 221 238 262 299 337 347 353 360 
363 472 580 615 685 74; 762 788 818' 
824 848 863 904 906 913 921

TREINTA MIL 
007 114 129 181 192 26 248 254 264 
2/i 275 315 3l8 333 337 ‘349 358 381 
398 404 424 428 448 457 520 572 589 
i>2¿ 648 702 705 714 749 812 832 881 
907 927 933 938 946

TREINTA Y UN MIL 
OOI 009 050 0.55 078 087 088 TIO 122 
177 183 205 226 248 278 322 357 373 
390 453 468 498 50 503 507 520 529 
530 532 571 578 604 713 646 689 713 
723 759 790 822 824 836 837 850 851 
001

TREINTA Y DOS MIL 
011 032 047 062 073 114 137 139 157 
165 175 IQI 202 213 222 223 240 25.5 
259 274 293 343 352 380 390 440 510 
519 "62 567 569 570 571 574 576 597 
611 617 640 647 653 665 675 677 707 
766 814 841 851 858 992 913 917 934 
952 962 984

TREINTA Y TRES MIL 
019 046 048 056 p8o 088 123 158 197 
204 210 231 237 245 293 330 336 412 
419 431 443 450 465 482 509 518 5 5 7 
579 600 6oB 609 610 614 678 727 738 
748 752 763 80,। 806 815 828 §29 856 
85o 863 864 892 911 917 921 930 954 
064 98 2

TREINTA Y CUATRO MIL 
021 025 091 003 129 162 168 174 177 
180 192 213 215 244 257 269 316 330 
544 378 428 430 446 449 496 553 514 
593 610 617 630 638 641 652 683 740 
764 773 777 794 818 825 851 886 916 
921. 95 2 961 9/0 984 989

TREINTA y CINCO MIL 
coo orí 025 031 036 948 096 III I 15 
122 123 132 144 154 172 iSa 263 327 
346 376 406 432 440 443 463 473 477 
549 567 569 588 590 612 652 695 715 
716 717 778 779 792 842 863 872 887 
goo gos gn g2i 905 .975

TREINTA Y SEIS MIL 
018 023 034 03 7 °43 056 059 °74 173 
176 188 214 215 249 253 307 340 343 
345 349 421 489 503 559 564 651 659 
578 693 764 771 791 811 815 824 848 
S50 880 902 936 .934 938 951 967

TREINTA y SIET^ MJL 
Gil 020 042 051 066 087 090 105 110 
127 136 179 182 214 248 260 265 278 
í9O 315 343 .392 413 415 431 501 512 
519 542 577 ^2 644. 6=;i 671 696 703 
73i 758 781 810 812 837 851 859 868 
872 907 909 928 95§

Carabineros
Disposiciones de la 

Dirécción
Al presidente del Consejo Supremo 

de Guerra y Marina, cursando instan
cia del teniente D. Julio Millán, que 
solicita Real licencia para contraer nia- 
trhnonio-.

Al misino, remitiendo documentada 
propuesta de opción a la cruz de San 
Hermenegildo, formulada a favor del 
teniente D. Manuel Carnero.

Al jefe de Huelva, devolviendo pro
puesta de opción a la cruz de San Her- 
menegido formulada a favor del te
niente D. Fidel Collar, para que se lle
ne un requisito.

A los jefes de Huesca y Orense, 
ciándoles conocimiento de haber orde
nado al director de los Colegios filie 
como carabineros jóvenes de plantilla 
a los supernumerarios Antonio Fernán
dez, Rafael Santos y Tomás Ruiz.

Al ministro de la Guerra, partici
pando que en la Comandancia de Léri
da existe una vacante de armero, por 
haber fallecido el de primera D. Ra
món Comas.

A los delegados de Hacienda de 
Badajoz y Málaga, dándoles conoci
miento de licencia por enfermo con
cedida al capitán D. Rafael González.

Al capitán de la compañía exenta de 
Africa, participándole haber nombra
do para mandar la sección de esa pla
za. al teniente D. Guillermo' Brúñete.

Al capitán general de la segunda re
gión, interesando la baja de Luis Ben
dito en el Cuerpo de procedencia por 
haber sido filiado como carabinero.

Al jefe de Almería, autorizándole 
para conceder reenganche al carabine
ro Francisco Lara" Fernández.

Al id. de Huesca levantando la pos
tergación que sufría para su ascenso n 
sargento al cabo Victoriano Martín, y 
declarándole apto para el ascenso.

Al id. de Valencia, concediendo per
miso al cp-abinero Leoncio Inglés.

A los jefes de Tarragona, Cádiz y 
Barcelona, confirmando telegramas de 
concesión de permiso a tos carabine
ros Vietoriano Santos, Clemente Mata 
y Enrique Rodríguez, respectivamente.

Choque de trenes
VALLADOLID. — En un puente que 

existe sobre el Pisuerga, cerca de Cabe
zón, han chocado el correo de Irún y un 
mercancías. Dos vagones del último tren 
cayeron al río.

Al llegar esta noticia a Valladolid se 
produjo gran intranquilidad, Pronto se 
supo que no habían ocurrido desgracias 
personales,

El reclutamiento

Allepuz pasa a de= 
pender de la Caja de 

Teruel
En vista de lo solicitado por el Ayun

tamiento de Allepuz, y teniendo en cuen
ta la facilidad de comunicaciones del 
mismo, se dispone que para los efectos 
de reclutamiento pase a depender dicho 
pueblo de|la Caja de Teruel, debiendo las 
entidades afectadas por la reforma, efec 
tuar, desde luego, el correspondiente mo
vimiento de baja y alta en la documen. 
ción y comunicar a U Caja de Alcañiz, 
por medio del citado Ayuntarniento, a 
los individuos que se le desprenden, la 
nueva Caja a que pertenecen.

De Barcelona
Ase$ nato de yn alcalde

BARCELONA . — Comunican del 
pueblo de Mas de Barderana que al sa
lir de un café el alcalde D. José Subi- 
rats, un vecino que le esperaba se aba-, 
lanzó sobre él, agrediéndole con un cu
chillo.

La víctinia. no pudo defenderse, y 
pudo volver al café, donde fue auxi
liado ppr el médico del pueblo; peyó 
fueron inútiles todos los esfuerzos, 
porque pocos momentos (Jespués mu
rió a consecuencia de las heridas.
Desprendimiento de tier a» .-Un muer

to y cuatro heridQS
En un cantera próxima al sanatorio 

de Lrgeny, en la provincia de Lérida, 
Un desprendimiento de tierras produ-. 

FABRICA DE GORRAS DE UNIFORME
-------- FELIX VILLAVERDE —---------

GORRAS, ROSES, ULTIMOS MODELOS

Celle Mayor, núm. 39 M AD R I D

jo la muerte del obrero Jerónimo Rj. 
ves, y graves herida^ a otros cuatro 
obreros.
El g boma-or habla dt. 10. atentadOa

El Sr. Raventós, que sigue indis
puesto, ha recibido a los periodistas 
en sus habitaciones particulares.

Hablando de los atentados de los pa. 
sados días, manifestó:

— Estoy sumamente contrariado 
Creía yo que la libertad que el Gobiej. 
no ha permitido sería un sedante para 
los espíritus, y veo que me he equivo
cado, y que se producen hechos como 
los que todos lamentamos.

Es muy difícil determinar el carác
ter que puedan tener los delitos que 
ocupan nuestra atención, pues afilia
dos los obreros a uno y otro Sindica
to, siempre que un suceso así se pro. 
duce, se señala siempre su fondo so
cietario, sin que pasen de ser muchas 
veces corrientes delitos de sangre.

Por conducto de la Prensa hago un 
llamamiento a los elementos sociales 
para que se dejen llevar por caminos 
de concordia y de paz. Cuantos se con
sideren preteridos y agraviados, que 
acudan a este Gobierno civil, en la se
guridad de qua serán atendidos en sus 
reclamaciones.

El gobernador se negó a hacer otras 
manifestaciones respecto al asunto.

Los periodistas hablaron más tarde 
con el jefe de Policía; éste se lamen
tó también de los atentados, y dijo que 
había sido detenido Miguel Font Vi
ñas, como presunto autor de la muerte 
de Amadeo Campi, ocurrida el sábado 
último en un bar de la barriada del 
Colt. Font mantuvo el día 17 un fuerte 
altercado con Campi, y le amenazó 
de muerte.

Agregó el jHeMe Policía que había 
sido detenido Isidoro Armengol, pre
sidente del Sindicato Libre de Menu- 
deros, como presunto autor del atenta
do que costó la vida anoche a José Se- 
rres.

El Sr. Borrúe agregó que habían si
do detenidos Juan Enseñad y Adolfo 
Rivas, del Comité del ramo de cons
trucción, que intentaron penetrar vio
lentamente en una fábrica de vidrio de 
la calle de Anglesola para repartir en
tre tos obreros ladrilleros en ella ocu
pados unas hojas clandestinas.

■ El Juzgado del Norte, después de to
mar declaración a Miguel Font Viñas, 
decretó su ingreso en la cárcel, en ca
lidad de incomunicado. La declaración 
prestada por este individuo ha durado 
más de una hora, y durante ella in
currió en diversas contradicciones.

La Policía continúa practicando pes
quisas para averiguar las causas de los 
atentados y detener a los autores.

Gran Relojería de París
- d e

UMM-teoiliIilinj
Fuencarral, 59: MADRID : Apartado 364

Inmenso surtido en relojes de todas 
clases y marcas

CRONOMETRO IDEAL
Reloj doble tapa, áncora precisión, montado 
sobre chatones, máquina primera, muy ele

gante caja de plata. . 120 pesetas.
El mismo en una sola tapa, con guardapolvo 

plata. . . 110 pesetas.
El mismo, máqu.na áncora, montado sobre 

rubíes, en grabado........ 95 pesetas
En guilloche. |. 90 pesetas.

En una sola tapa, con guardapolvo de 
plata. . . 75 pesetas.

A los señores Jefes, oficiales y clases 
del Ejército, grandes facilidades para 
el pago de las respectivas cuentas, 
oomo asimismo a los individuos perte
necientes a Guardia civil y Carabineros
'CDoanDoooaaDaooooaooaoooooDoooaooeQCOQQO 
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